
 
 
 
 
 
 
 
 
CREADO POR ORDENANZA Nº 040/97
el presente Boletín Oficial, deben ser tenidas por auténticas y por consiguiente no 
necesitan ratificación alguna.
AÑO XVII – Nº 348– Ciudad de Oberá, Provincia de Mis
Edición de 45 páginas.
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PODER EJECUTIVO

Intendente MunicipalIntendente MunicipalIntendente MunicipalIntendente Municipal 
DR. CARLOS A. FERNANDEZ
Secretaría de Coordinación 

DR. LUCAS FERNÁNDEZ
Secretaría de Finanzas 

CPN  FERNANDO JAVIER CARÍSI
Secretaría de Desarrollo Humano

LIC. RAFAEL MARQUES DA SILVA

 

 

PODER LEGISLATIVO
    CONCEJO DELIBERANTECONCEJO DELIBERANTECONCEJO DELIBERANTECONCEJO DELIBERANTE

Presidente 

DN. MARCELO SANTIAGO 
Vicepresidente 

SRA. LILIAN VEGA.  
Concejales 

DR. PABLO ALBERTO HASSAN 
SRA. GLADIS MABEL BANGEL
DN. FABIÁN VERA 
SRA. MARIA HELENA KUDELKO
ING. HORACIO GUIDO LOREIRO 
DRA. MARA IVIS FRONTINI 
DN. MARCELO LUIS SEDOFF 
 
Secretaria General  
DRA. MARCIA JOHANNA CORREA

1 
 

CREADO POR ORDENANZA Nº 040/97  – Todas las publicaciones que se realizan en 
el presente Boletín Oficial, deben ser tenidas por auténticas y por consiguiente no 
necesitan ratificación alguna. 

Ciudad de Oberá, Provincia de Mis iones. Septiembre  
páginas. -         

 
Ordenanzas Nº: 2881 a 2887
 
Resoluciones Nº: 113 a 132
 
Declaraciones Nº: 21 a 26
 
Comunicación Nº: 1
 
Resoluciones  Municipal
– 929 – 930 – 938 –
984 – 985. 

  
 
 

 

PODER EJECUTIVO 
 

DR. CARLOS A. FERNANDEZ 

DR. LUCAS FERNÁNDEZ 

FERNANDO JAVIER CARÍSIMO 
Desarrollo Humano 

LIC. RAFAEL MARQUES DA SILVA 

PODER LEGISLATIVO 
CONCEJO DELIBERANTECONCEJO DELIBERANTECONCEJO DELIBERANTECONCEJO DELIBERANTE    

SANTIAGO MARRODAN 

PABLO ALBERTO HASSAN  
GLADIS MABEL BANGEL 

MARIA HELENA KUDELKO 
HORACIO GUIDO LOREIRO  
MARA IVIS FRONTINI  

MARCELO LUIS SEDOFF  

DRA. MARCIA JOHANNA CORREA 
Confeccionado por Dirección de 
Asuntos Jurídicos 
Oberá 

Todas las publicaciones que se realizan en 
el presente Boletín Oficial, deben ser tenidas por auténticas y por consiguiente no 

Septiembre  2.020. 

 
 

Nº: 2881 a 2887 

: 113 a 132 

21 a 26 

16 

Municipal  Nº: 911 – 925 – 928 
– 939 – 940 – 941 – 949 – 

Confeccionado por Dirección de 
Asuntos Jurídicos - Municipalidad de 



2 
 

Oberá - Misiones, 01 de Septiembre de 2020. 
O R D E N A N Z A/Nº  2881 

-Expte. N° 127/2020- 
Ref.: “Aprobando Convenio de Cooperación Interinstitucional suscripto entre la 
Municipalidad de Oberá y la Facultad de Humanidades y Ciencias Sociales de la 
Universidad Nacional de Misiones”.- 
V I S T O:“El presente Expte, y”; 
CONSIDERANDO: QUE, el D.E.M. eleva Convenio de Cooperación Interinstitucional 
entre la Municipalidad de Oberá y la Facultad de Humanidades y Ciencias Sociales de 
la Universidad Nacional de Misiones;  

QUE, el  mencionado  instrumento  tiene  por objeto el intercambio de  
recursos humanos y materiales, desarrollando una estrecha relación a través de las 
Prácticas Pre Profesionales, conforme la Ley de Pasantías Nº 26.427;  

 QUE,  estas   prácticas   resultan   beneficiosas   para   el   desarrollo  
potencial de las Instituciones; 
POR ELLO: El Concejo Deliberante de la ciudad de Oberá sancio na con fuerza de 
ORDENANZA 
ARTÍCULO 1º:  APROBAR  en todas sus partes el Convenio de Cooperación 
Interinstitucional suscripto entre la Municipalidad de Oberá y la Facultad de 
Humanidades y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Misiones, cuya copia 
forma parte del Anexo de la Presente Ordenanza.-                                                                                                         
ARTÍCULO 2º:  COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo, Publíquese en el Boletín 
Oficial del Municipio de Oberá, DESE a la prensa y cumplido archívese.- Fdo. Marcelo 
Santiago MARRODAN, Presidente; Dra. Marcia J. CORRE A, Secretaria”.-  

Oberá - Misiones, 01 de Septiembre de 2020. 
O R D E N A N Z A/Nº  2882 

-Expte. N° 002/2020- 
Ref.: “Instituir el izamiento de banderas de los países de origen de las Colectividades 
miembros de la Federación de Colectividades de Oberá”.- 
V I S T O:“El presente Expte, y”; 
CONSIDERANDO: QUE, la recurrente solicita se instituya el izamiento de las 
Banderas de los países en el día de la independencia o de su fecha patria;  
 QUE, nuestra ciudad cuenta en su seno con Colectividades 
constituidas, las que constantemente rinden homenaje a sus pioneros inmigrantes 
llegados a esta zona desde tierras lejanas;  

 QUE, en   este   marco   se   conmemoran   las   fechas  patrias y/o la  
independencia de los países de origen de estas colectividades a lo largo del año;  
 QUE, Oberá es sede permanente de la Fiesta Nacional del 
Inmigrante, además de haber sido declarada Capital Nacional del Inmigrante, lo que 
justifica plenamente instrumentar el izamiento de los pabellones de los países de 
origen de las colectividades; 
POR ELLO: El Concejo Deliberante de la ciudad de Oberá sancio na con fuerza de 
ORDENANZA 
ARTÍCULO 1º:  INSTITUIR  el izamiento de banderas de los países de origen de las 
Colectividades miembros de la Federación de Colectividades de Oberá, los días en 
que conmemoran su fecha patria, en el Centro Cívico junto al Pabellón Nacional y la 
Bandera de la Provincia de Misiones, de acuerdo al siguiente cronograma de fechas:  
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11 de Febrero: Día de la Fundación Nacional de Japón - Colectividad Japonesa.- 
17 de Abril: Independencia de la República Árabe de Siria - Colectividad Árabe.- 
14 de Mayo: Independencia de Paraguay - Colectividad Paraguaya.- 
17 de Mayo: Día Nacional de noruega - Colectividad Nórdica.- 
2 de Junio: Fiesta de la República Italiana - Colectividad Italiana.- 
5 de Junio: Día de la Constitución o Día Nacional de Dinamarca - Colectividad 
Nórdica.- 
6 de Junio: Día de la Bandera Sueca o Día Nacional de Suecia - Colectividad Nórdica.- 
10 de Junio: Día de Portugal, de Camöes y de las Comunidades Portuguesas - 
Colectividad Portuguesa.- 
12 de Junio: Día de Rusia - Colectividad Rusa .Belarusa.- 
3 de Julio: Fiesta Nacional - Día de la República de Belarús - Colectividad Rusa 
Belarusa.- 
14 de Julio: Día Nacional de Francia, Día de la Bastilla o Fiesta Nacional de Francia - 
Colectividad Francesa.- 
1 de Agosto: Fiesta Nacional de Suiza - Colectividad Suiza.- 
24 de Agosto: Independencia de Ucrania - Colectividad Ucraniana.- 
7 de Septiembre: Independencia de Brasil - Colectividad Brasileña 
3 de Octubre: Día de la Reunificación Alemana o Día de la unidad Alemana - 
Colectividad Alemana.- 
12 de Octubre: Fiesta Nacional de España o Día de la Hispanidad - Colectividad 
Española.- 
28 de Octubre: Día Nacional de la República Checa - Colectividad Checa.- 
11 de Noviembre: Independencia de Polonia - Colectividad Polaca.- 
22 de Noviembre: Independencia del Líbano - Colectividad Árabe.- 
6 de Diciembre: Colectividad Nórdica.- 
ARTÍCULO 2º:  Las Colectividades involucradas serán las encargadas del izamiento 
de la bandera de su país de origen. 
ARTÍCULO 3º: COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo, Publíquese en el Boletín 
Oficial del Municipio de Oberá, DESE a la prensa y cumplido archívese.- Fdo. Marcelo 
Santiago MARRODAN, Presidente; Dra. Marcia J. CORRE A, Secretaria”.-  

Oberá - Misiones, 08 de Septiembre de 2020. 
O R D E N A N Z A/Nº  2883 

-Expte. N° 043/2019- 
Ref.: “Desafectando del dominio público y afectando al dominio privado los siguientes 
inmuebles: Sección 06, Manzana 318, Partida Municipal 20.045, Partida Inmobiliaria 
36.679 y Sección 06, Manzana 317, Parcelas 02 y 03, Partida Municipal 20.041, 
Partida Inmobiliaria 36.675”.- 
V I S T O:“El presente Expte, y”; 
CONSIDERANDO: QUE, el Departamento Ejecutivo Municipal eleva para su 
tratamiento proyecto de Ordenanza a través de la cual se lo autoriza a la 
regularización de la Propiedad de Inmuebles de las manzanas 317 y 318 del Barrio 
Villa Stemberg; 

 QUE, es indispensable la implementación de políticas públicas 
tendientes a conceder respuestas a las distintas demandas habitacionales de los 
ciudadanos; y a garantizar estándares mínimos comprendidos en el derecho de 
acceso a una vivienda digna. Derecho Social está último reconocido en el artículo 14 
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de la Constitución Nacional "El Estado otorgará los beneficios de (...) el acceso a una 
vivienda digna2; así también en el Pacto Internacional de Derechos Económicos 
Sociales y Culturales "Los Estados Parte reconocen el derecho de toda persona a un 
nivel adecuado de vida para sí y su familia, incluso alimentación, vestido y vivienda 
adecuados (...). En igual sentido se pronuncian, entre otros, la Declaración Universal 
de Derechos Humanos (art. 25), la Declaración Americana sobre Derechos y Deberes 
del Hombre (art. XI), y la Convención Americana sobre Derechos Humanos; 
 QUE, según pactos internacionales con rango constitucional y el 
Código Civil y Comercial, la propiedad inmueble cumple su función social cuando 
respeta las exigencias y determinaciones expresadas en las Leyes y normas 
generales; 
 QUE, el derecho a una vivienda y a un hábitat digno comporta la 
satisfacción de las necesidades urbanas y habitacionales de los ciudadanos de la 
provincia, especialmente de quienes no logren resolverlas por medio de recursos 
propios; 
 QUE, el proceso de desarrollo de la ciudad es el resultado de la 
acción articulada del Estado a través de sus políticas, normas y programas públicos;  
 QUE, los casos que mot5ivan la presente ordenanza componen un 
conjunto de formas organizativas orientadas a superar las carencias habitacionales; 
 QUE, los inmuebles individualizados: según Catastro Municipal 
como: Municipio 55, Sección 06, Manzana 318, Partida Municipal 20.045, Partida 
Inmobiliaria 36.679, conforme a Plano de Mensura Nº 40.237 del año 2.005, propiedad 
de la Municipalidad de Oberá, zona ésta habitada por más de veinte familias; y 
Municipio 55, Sección 06, Manzana 317, Parcelas 02 y 03, Partida Municipal 20.041, 
Partida Inmobiliaria 36.675, conforme Plano de Mensura número 40.237 del año 2.005, 
habitada por más de cincuenta familias desde años atrás, que al día de la fecha 
carecen de proceso de titularización alguno, motivo por el cual se considera menester 
su abordaje integral; 
 QUE, los lotes en cuestión son bienes del dominio público del 
Estado, según el artículo 235 del Código Civil y Comercial de la Nación "Son bienes 
pertenecientes al dominio público, excepto lo dispuesto por leyes especiales (...) f) las 
calles, plazas, caminos, canales, puentes y cualquier otra obra pública construida para 
utilidad o comodidad común". Según Rafael Bielsa éstos son definidos como "un 
conjunto de cosas afectadas al uso directo de la colectividad, referidas a una entidad 
administrativa de base territorial y que no son susceptibles de apropiación privada"; 
 QUE, la desafectación consiste en desvincular o extinguir las 
potestades dominiales sobre un bien, de tal forma que éste deja de formar parte del 
dominio público integrándose en el patrimonio privado; 
 QUE, la desafectación se produce cuando el titular del bien estima 
que éste no es necesario para el cumplimiento de los fines determinantes de su 
afectación. El fin original de los inmuebles de referencia eran: Espacios Verdes y Uso 
Institucional; 
                   QUE, conforme surge del trabajo de campo realizado en el barrio 
cuya grilla de datos se adjunta a fs. 04-10, el destino original de los inmuebles se vio 
afectado por la habitación de más de setenta familias, motivo por el cual es necesaria 
su correspondiente regularización normativa a fin de adecuarla a la realidad; 
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POR ELLO: El Concejo Deliberante de la ciudad de Oberá sancio na con fuerza de 
ORDENANZA 
ARTÍCULO 1º:  DESAFÉCTASE  del dominio público y AFÉCTASE al dominio 
privado los siguientes inmuebles: Municipio 55, Sección 06, Manzana 318, Partida 
Municipal 20.045, Partida Inmobiliaria 36.679, conforme a Plano de Mensura Nº 
40.237 del año 2.005, propiedad de la Municipalidad de Oberá; y Municipio 55, 
Sección 06, Manzana 317, Parcelas 02 y 03, Partida Municipal 20.041, Partida 
Inmobiliaria 36.675, conforme Plano de Mensura número 40.237 del año 2.005.-  
ARTÍCULO 2º:  FACÚLTASE  al Departamento Ejecutivo Municipal a otorgar el 
Visado correspondiente, a los proyectos de mensura de las manzanas de referencia 
fraccionándolas en lotes según el croquis adjunto a fs. 14 exceptuando del 
cumplimiento de lo establecido en el Código de Planeamiento Urbano vigente.- 
ARTÍCULO 3º:   AUTORÍCESE suficientemente al Departamento Ejecutivo Municipal 
a la disposición de los lotes específicos en los considerandos mediante el acto jurídico 
que considere apropiado, así como a todo acto necesario para la futura regularización 
particular de cada inmueble a favor de sus respectivos habitantes.- 
ARTÍCULO 4º:   FACÚLTASE  al Departamento Ejecutivo Municipal a establecer una 
tarifa social como precio de venta de los inmuebles en cuestión.- 
ARTÍCULO 5º:  COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo, Publíquese en el 
Boletín Oficial del Municipio de Oberá, DESE a la prensa y cumplido archívese.- Fdo. 
Marcelo Santiago MARRODAN, Presidente; Dra. Marcia J. CORREA, Secretaria”.-  

Oberá - Misiones, 08 de Septiembre de 2020. 
O R D E N A N Z A/Nº  2884 

-Expte. N° 081/2020- 
Ref.: “Aprobando Resolución Nº 369 "Declaración de Asentamiento Poblacionales 
Ediliciamente Precarios”.- 
V I S T O:“ El presente Expte, y”; 
CONSIDERANDO: QUE, el Departamento Ejecutivo Municipal eleva para su 
consideración la Resolución Nº 369 "Declaración de Asentamiento Poblacionales 
ediliciamente precarios", dictada ad-referéndum de este Cuerpo;  
                                QUE, la mencionada disposición surge a partir de la necesidad de 
la provisión de agua potable a los asentamientos mencionados, en el marco de lo 
dispuesto en el art 3, inciso 2.4 del Contrato de Concesión del Servicio de Agua 
Potable aprobado por Decreto 1270; 
POR ELLO: El Concejo Deliberante de la ciudad de Oberá sancio na con fuerza de 
ORDENANZA 
ARTÍCULO 1º:  APROBAR en todas sus partes la  Resolución Nº 369 "Declaración 
de Asentamiento Poblacionales Ediliciamente Precarios", dictada por el Departamento 
Ejecutivo en fecha 18 de marzo de 2020, ad-referéndum de este Concejo Deliberante, 
y cuya copia como Anexo forma parte de la presente Ordenanza.- 
ARTÍCULO 2º:  COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo, Publíquese en el 
Boletín Oficial del Municipio de Oberá, DESE a la prensa y cumplido archívese.- 
Oberá - Misiones, 08 de Septiembre de 2020. .- Fdo. Marcelo Santiago MARRODAN, 
Presidente; Dra. Marcia J. CORREA, Secretaria”.-  

Oberá - Misiones, 08 de Septiembre de 2020. 
O R D E N A N Z A/Nº  2885 

-Expte. N° 162/2020- 
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Ref.: “Aprobando Acta Compromiso suscripta por el Departamento Ejecutivo Municipal 
y los Gremios UPCN - ATE”.- 
V I S T O:“ El presente Expte, y”; 
CONSIDERANDO: QUE, el Departamento Ejecutivo Municipal eleva para su 
consideración el Acta Compromiso suscripta con los Gremios;  
 QUE, el acuerdo contempla el incremento salarial al personal 
municipal en los meses de febrero y marzo de 2020;  
 QUE, resulta necesaria el aval del Concejo Deliberante a la 
mencionada Acta; 
POR ELLO: El Concejo Deliberante de la ciudad de Oberá sancio na con fuerza de 
ORDENANZA 
ARTÍCULO 1º:  APROBAR en todas sus partes el Acta Compromiso suscripta por el 
Departamento Ejecutivo Municipal y los Gremios de UPCN (Unión del Personal Civil 
de la Nación) y ATE (Asociación de Trabajadores del Estado), cuya copia como Anexo 
forma parte de la presente Ordenanza.-                                                                                                          
ARTÍCULO 2º:  COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo, Publíquese en el 
Boletín Oficial del Municipio de Oberá, DESE a la prensa y cumplido archívese.- Fdo. 
Marcelo Santiago MARRODAN, Presidente; Dra. Marcia J. CORREA, Secretaria”.-  

Oberá - Misiones, 22 de Septiembre de 2020. 
O R D E N A N Z A/Nº  2886 

-Expte. N° 147/2020- 
Ref.: “Implementando la plantación de Plantas Repelentes en espacios públicos De la 
Ciudad de Oberá”.- 
V I S T O: “El presente Expte, y”; 
CONSIDERANDO: QUE, este proyecto intenta concientizar a la población obereña y 
ampliar las herramientas para combatir al mosquito AEDES AEGYPTI y otros vectores, 
mediante la utilización de plantas con propiedades repelentes y ornamentales, 
brindando de esta manera protección al ámbito donde se encuentre y también 
embellecimiento;  

 QUE, en la actualidad se registra un gran compromiso en lo que se 
refiere a la lucha y eliminación del mosquito Aedes Aegypti a nivel Municipal y 
Provincial, llevando esto a utilizar variedades de herramientas sea fumigación, 
descacharrizacion, concientización etc., viendo en la implementación de estas plantas 
repelentes en espacios públicos una herramienta más, aportando grandes beneficios 
mejorando la calidad del trabajo y vida en la sociedad; 
 QUE, las plantas, cuya importancia en la producción de oxígeno y el 
equilibrio de la temperatura y humedad del ambiente son vitales y pueden además 
prestar un servicio adicional para el ser humano, en este caso, como repelentes 
naturales, pudiendo evitar el uso de químicos que resultan perjudiciales para la salud y 
el medio ambiente; 
 QUE, por otra parte, resultaría sumamente beneficioso que, en el 
diseño, se prevea que las especies a implantarse, en lo posible puedan garantizar 
durante la mayor parte del año, de manera continua, sus propiedades aromáticas y 
repelentes; 
 QUE, resulta relevante que el Ejecutivo Municipal al construir un 
diseño, contenga a todas las especies permitiendo una razonable evolución que 
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garantice la permanencia y sostenibilidad de sus biomas y de los de las especies que 
se benefician con él; 
 QUE, las condiciones del suelo y clima de nuestra provincia permiten 
el desarrollo de una importante variedad de vegetales de características aromáticas y 
repelentes que podrán enriquecer ornamentalmente contribuyendo a los fines que 
persigue esta normativa; 
 QUE, es significativo mencionar, al solo efecto ejemplificativo, que 
nuestra selva paranaense permite el desarrollo en plenitud de plantas, como ser; 
lavanda, Albahaca, Menta, Catnip, Bálsamo de Limón, Citronela, Romero, Salvia, 
Bálsamo de abeja, Caléndula, Agérato, Geranio, Poleo, Ajo y Crisantemo, etc., así 
como otras no tan propias, pero que, si pueden ser perfectamente ambientadas a los 
fines buscados, y sin alterar el medio ambiente; 
 QUE, teniendo en cuenta las propiedades beneficiosas y no toxicas 
para el ser humano y la fauna, éstas se verán acrecentadas con la plantación de las 
mismas, preservando el ecosistema natural y social en nuestra ciudad; 
 QUE, se encontrara como ANEXO I al presente proyecto información 
y sugerencias de plantas ahuyentadoras de mosquitos; 
POR ELLO: El Concejo Deliberante de la ciudad de Oberá sancio na con fuerza de 
ORDENANZA 
ARTÍCULO 1º: IMPLEMÉNTASE  la plantación de Plantas Repelentes en espacios 
públicos De la Ciudad de Oberá. – 
ARTÍCULO 2º:   El Departamento Ejecutivo a través del Departamento de 
Parquización, determinará la forma de plantío y la selección de especies de plantas 
repelentes u otras a ser combinadas en los espacios públicos, como diseño 
ornamental de los parques, paseos, plazas y bulevares de nuestra ciudad.- 
ARTÍCULO 3º:   Las especies   repelentes   deberán   ser   seleccionadas para que en 
conjunto cubran con sus propiedades la mayor parte del año calendario. – 
ARTÍCULO 4º:  INVITESE a la comunidad obereña en general, a adoptar medidas 
similares en sus propiedades particulares, incrementando así el uso benéfico de las 
plantas repelentes en todo el ámbito del municipio. – 
ARTÍCULO 5º:  COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo, Publíquese en el 
Boletín Oficial del Municipio de Oberá, DESE a la prensa y cumplido archívese.- Fdo. 
Marcelo Santiago MARRODAN, Presidente; Dra. Marcia J. CORREA, Secretaria”.-  

Oberá - Misiones, 22 de Septiembre de 2020. 
O R D E N A N Z A/Nº  2887 

-Expte. N° 176/2020- 
Ref.: “Adhiriendo al Decreto del Poder Ejecutivo Provincial Nº 752 y sus modificatorias 
por el cual se crea el "Programa Provincial de Bienes de Capital Vial para Municipios”.- 
V I S T O: “El presente Expte, y”; 
CONSIDERANDO: QUE, el Decreto del Poder Ejecutivo Provincial Nº 752 de fecha 12 
de junio y sus modificaciones crea el "Programa Provincial de Bienes de Capital Vial 
para Municipios", con el objeto de promover la adquisición de maquinarias viales 
excepto automóviles, camionetas utilitarios pick up por parte de los Municipios que 
adhieran; 
 QUE, en el Anexo del citado Decreto Provincial se aprueban el 
Reglamento que consiste en la determinación de las condiciones que tendrán los 
contratos de mutuos de Asistencia Financiera entre los Municipios integrantes de la 
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Provincia y el Fondo de Créditos para la Pequeña y Mediana Empresa SAPEM para 
financiar la adquisición de maquinarias viales; 
 QUE, el Poder Ejecutivo Provincial facultó al señor Ministro 
Secretario de Hacienda Finanzas, Obras y Servicios Públicos a suscribir convenios 
con la empresas proveedoras de equipamiento vial a fin de que los municipios puedan 
acceder a través del programa a la adquisición de las máquinas viales en condiciones 
más favorables a las que el Mercado actual ofrece; 
 QUE, resulta necesario, conveniente y oportuno para el municipio 
adherir al "Programa Provincial de Bienes de Capital Vial para Municipios" con el 
objeto de completar el parque vial necesario para la continuidad de obras públicas; 
POR ELLO: El Concejo Deliberante de la ciudad de Oberá sancio na con fuerza de 
ORDENANZA 
Artículo 1º:  ADHERIR al Decreto del Poder Ejecutivo Provincial Nº 752 de fecha 
12 de junio de 2020 y sus modificatorias por el cual se crea el "Programa Provincial de 
Bienes de Capital Vial para Municipios" .- 
ARTÍCULO 2º: AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a contraer 
endeudamiento con el Fondo de créditos para la Pequeña y Mediana Empresa 
SAPEM por hasta la suma de Pesos Cuatro Millones ($ 4.000.000) cuyo destino será 
la compra de bienes de capital vial en el marco del artículo 1º de la presente 
Ordenanza.- 
ARTÍCULO 3º:  FACULTAR  al Departamento Ejecutivo Municipal a ceder y/o afectar 
en garantía y pago de las obligaciones que se asuman en virtud de la autorización 
dispuesta en el Artículo 2º de la presente Ordenanza, los recursos provenientes del 
fondo creado por Ley Provincial XV - Nº 40 (antes Ley 2535) que se distribuyan y/o 
asignen, con cesión pro solvendo y autorización de retención automática de los 
recursos derivados del Régimen de Coparticipación Municipal Ley Provincial XV - Nº 
10 (antes Ley 2535), sus modificatorias o régimen que lo sustituya hasta cubrir los 
importes de capital, intereses y gastos que se adeuden.- 
ARTÍCULO 4º:  AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar la 
adquisición directa con las empresas que suscriben convenios con el ministerio de 
Hacienda, Finanzas, Obras y Servicios Públicos en el marco del "Programa Provincial 
de Bienes de Capital Vial para Municipios" en los términos establecidos en el apartado 
j) del Inciso 3) del Artículo 85 de la Ley VII - Nº 11 (antes Ley 2303) de Contabilidad de 
la Provincia de Misiones y a suscribir la documentación necesaria para su 
instrumentación.- 
ARTÍCULO 5º:  Los gastos emergentes de la aplicación del dispuesto en el Artículo 
2º de la presente Ordenanza podrán traducirse en incrementos en las partidas  
correspondientes al presupuesto vigente para afrontar las erogaciones del ejercicio y 
en compromisos sobre presupuestos a dictarse para años financieros futuros, 
instruyéndose al efecto al Departamento Ejecutivo Municipal a incluir en cada año 
financiero, las provisiones necesarias para imputar los gastos comprometidos. 
ARTÍCULO 6º:  COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo, Publíquese en el 
Boletín Oficial del Municipio de Oberá, DESE a la prensa y cumplido archívese.- Fdo. 
Marcelo Santiago MARRODAN, Presidente; Dra. Marcia J. CORREA, Secretaria”.-  
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OBERA - Misiones, 01 de Septiembre de 2020. 
R E S O L U C I O N         Nº    113/2020-                                  

-  Expte. N° 392/2017 -  
V  I  S  T  O: “El presente Expte, y”, 
Y CONSIDERANDO: QUE, los recurrentes solicitan la derogación Ordenanza Nº 1817 
y posterior donación de lote a la Jefatura de Policía de Misiones para creación de 
Unidad Motorizada;  
 QUE, del informe recibido de la Unidad Regional II de Policía surge 
que la División de Comando Radioeléctrico Zona Sur que funciona en calle Río Dulce 
de esta Ciudad, cuenta con móvil y personal en cantidad suficiente para cubrir las 
necesidades propias de la zona en materia de seguridad, considerando que no es 
necesaria la conformación de una patrulla motorizada para dicho sector; 
POR  ELLO:  EL CONCEJO  DELIBERANTE  DE  LA  CIUDAD  DE  OBERÁ   

RESUELVE:  
ARTÍCULO 1º:  NO HACER LUGAR a lo peticionado por los recurrentes en las 
presentes actuaciones.-                                                                                                          
ARTÍCULO 2º:  COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo. Dese a la Prensa y 
Cumplido, ARCHÍVESE.- Fdo. Marcelo Santiago MARRODAN, Presidente; Dra. 
Marcia J. CORREA, Secretaria”.-  

Oberá - Misiones, 01 de Septiembre de 2.020. 
    R E S O L U C I O N          Nº 114/2.020 

V I S T O: Las facturas correspondientes al servicio de telefonía; 
CONSIDERANDO: QUE, las facturas corresponden al abono y consumo del servicio 
telefónico del Concejo Deliberante en sus distintas dependencias, prestado por la 
Cooperativa Eléctrica Limitada Oberá; 
 QUE, es necesario contar con este servicio para el normal 
funcionamiento de la institución; 

QUE, es facultad de la Presidencia autorizar los gastos de 
funcionamiento del Cuerpo; 
Por ello :     El Presidente del Concejo Deliberante de la C iudad de Oberá , 

RESUELVE:  
ARTÍCULO 1º:  AUTORIZAR  que por Tesorería General se abone el importe por                       
el servicio telefónico prestado al Concejo Deliberante de la ciudad de Oberá, por parte 
de la Cooperativa Eléctrica Limitada Oberá (CELO TELEFONIA), correspondiente al 
período JULIO 2020 , por la suma de $ 4.151,55 (Pesos Cuatro Mil Ciento Cincuenta 
y Uno con 55/100) , con imputación a la partida específica del Presupuesto de Gastos 
vigente del Concejo Deliberante. 
ARTÍCULO 2º:  COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo, y Cumplido, 
Archívese. Fdo. Marcelo Santiago MARRODAN, Presidente; Dra. M arcia J. 
CORREA, Secretaria”.-  

OBERA - Misiones, 08 de Septiembre de 2020. 
R E S O L U C I O N         Nº    115/2020-                                  

- Expte. N° 445/2016 -  
V  I  S  T  O: “El presente Expte, y”, 
Y CONSIDERANDO: QUE, la recurrente solicita la donación de terreno para 
construcción de edificio para la biblioteca y del NENI 2006; QUE, en virtud de la 
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política de preservación de los espacios verdes del gobierno Comunal no resulta 
factible la donación en estos momentos; 
POR  ELLO:  EL CONCEJO  DELIBERANTE  DE  LA  CIUDAD  DE  OBERÁ   

RESUELVE:  
ARTÍCULO 1º:  ORDÉNESE el archivo del EXPTE. N° 445/2.016 - Socios de la 
Biblioteca Popular "Prof. Hugo Amable" - Solicitan donación de terreno para 
construcción de edificio para la biblioteca y del NENI 2006.- 
ARTÍCULO 2°:  COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo. Dese a la Prensa y 
Cumplido, ARCHÍVESE.- Fdo. Marcelo Santiago MARRODAN, Presidente; Dra. 
Marcia J. CORREA, Secretaria”.-  

OBERA - Misiones, 08 de Septiembre de 2020. 
R E S O L U C I O N         Nº    116/2020-                                   

- Expte. N° 260/2018 -  
V  I  S  T  O: “El presente Expte, y”, 
Y CONSIDERANDO: QUE, la recurrente solicita la donación de terreno para 
construcción de galpón productivo;  
QUE, del informe producido por el Departamento Ejecutivo Municipal, surge que la 
peticionante se encuentra utilizando un espacio cedido por la Provincia de Misiones, 
por lo que sus necesidades se encuentran satisfechas;  
QUE, en virtud de la política de preservación de los espacios verdes del Gobierno 
Comunal no resulta factible la donación en estos momentos; 
POR  ELLO:  EL CONCEJO  DELIBERANTE  DE  LA  CIUDAD  DE  OBERÁ   

RESUELVE:  
ARTÍCULO 1º:  NO HACER LUGAR  a lo peticionado en las presentes actuaciones.- 
ARTÍCULO 2°:  COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo. Dese a la Prensa y 
Cumplido, ARCHÍVESE.- Fdo. Marcelo Santiago MARRODAN, Presidente; Dra. 
Marcia J. CORREA, Secretaria”.-  

OBERA - Misiones, 08 de Septiembre de 2020. 
R E S O L U C I O N         Nº    117/2020-                                   

- Expte. N° 138/2019 -  
V  I  S  T  O: “El presente Expte, y”, 
Y CONSIDERANDO:QUE, el Departamento Ejecutivo Municipal eleva Expte del Sr. 
Sergio Salomón sobre pedido de reducción de multa aplicada por superar el factor de 
ocupación de suelo permitido por zonificación respecto del inmueble de su propiedad;  
QUE, del informe socio ambiental obrante en autos surge que la familia se encuentra 
en condiciones de afrontar la multa correspondiente, siendo aconsejado se considere 
la situación a futuro; 
POR  ELLO:  EL CONCEJO  DELIBERANTE  DE  LA  CIUDAD  DE  OBERÁ   

RESUELVE:  
ARTÍCULO 1º: NO HACER LUGAR  a lo peticionado en las presentes actuaciones.- 
ARTÍCULO 2°:  COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo. Dese a la Prensa y 
Cumplido, ARCHÍVESE.- Fdo. Marcelo Santiago MARRODAN, Presidente; Dra. 
Marcia J. CORREA, Secretaria”.-  

OBERA - Misiones, 08 de Septiembre de 2020. 
R E S O L U C I O N         Nº    118/2020-                                   

- Expte. N° 071/2020 -  
V  I  S  T  O: “El presente Expte, y”, 
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Y CONSIDERANDO: QUE, la recurrente solicita se gestione ante la Empresa Capital 
del Monte la ampliación de líneas de transporte urbano hacia Pueblo Salto de esta 
ciudad;  
QUE, actualmente los servicios se encuentran reducidos como consecuencia de la 
Pandemia Covid-19; 
POR  ELLO:  EL CONCEJO  DELIBERANTE  DE  LA  CIUDAD  DE  OBERÁ   

RESUELVE:  
ARTÍCULO 1º:  ORDÉNESE el archivo del EXPTE. N° 071/2.020 - Juventud Radi cal 
Oberá - Solicita se gestione ante la Empresa Capital del Monte ampliación de líneas 
hacia Pueblo Salto de esta ciudad.- 
ARTÍCULO 2°:  COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo. Dese a la Prensa y 
Cumplido, ARCHÍVESE.- Fdo. Marcelo Santiago MARRODAN, Presidente; Dra. 
Marcia J. CORREA, Secretaria”.-  

OBERA - Misiones, 08 de Septiembre de 2020. 
R E S O L U C I O N         Nº    119/2020-                                  

- Expte. N° 146/2020 -  
V  I  S  T  O: “El presente Expte, y”, 
Y CONSIDERANDO: QUE, la recurrente solicita la exención del pago de Tasa 
Retributiva de la Propiedad Inmueble correspondiente a inmuebles de Gendarmería 
Nacional;  
QUE, el artículo 145º del Código Fiscal Municipal faculta la exención del pago del 50% 
del pago de la Tasa Retributiva a la Propiedad Inmueble las propiedades de la 
provincia o de la nación ubicadas en la zona urbana; 
POR  ELLO:  EL CONCEJO  DELIBERANTE  DE  LA  CIUDAD  DE  OBERÁ   

RESUELVE:  
ARTÍCULO 1º:  EXCEPTUASE del pago del 50 % (cincuenta por ciento) de la Tasa 
Retributiva a la Propiedad Inmueble a la Gendarmería Nacional, respecto de los 
inmuebles de su propiedad que se encuentren ubicados en zona urbana del Municipio 
de Oberá, con excepción de las que se destinen a la explotación comercial o industrial 
o que se encuentren ocupadas con fines de explotación y/o viviendas ya sea que 
estén ocupadas en forma regular o irregular.-                                                                                                         
ARTÍCULO 2°:  COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo. Dese a la Prensa y 
Cumplido, ARCHÍVESE.- Fdo. Marcelo Santiago MARRODAN, Presidente; Dra. 
Marcia J. CORREA, Secretaria”.-  

Oberá - Misiones, 14 de Septiembre de 2.020 
    R E S O L U C I O N          Nº 120/2.020 

V I S T O: La factura N° 9206-17481929;  
CONSIDERANDO: QUE, la factura corresponde al abono y consumo del servicio de 
internet del Concejo Deliberante, prestado por la Empresa Telecom; 
 QUE, es necesario contar con este servicio para el normal 
funcionamiento de la institución; 

QUE, es facultad de la Presidencia autorizar los gastos de 
funcionamiento del Cuerpo; 
Por ello :      El Presidente del Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá , 

RESUELVE:  
ARTÍCULO 1º:  AUTORIZAR  que por Tesorería General se abone el importe por                       
el servicio de internet prestado al Concejo Deliberante de la ciudad de Oberá, por 
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parte de la Empresa Telecom, correspondiente al período AGOSTO 2020, por la suma 
de $5.154,99 (Pesos Cinco Mil Ciento Cincuenta y Cuatr o99/100),con imputación a 
la partida específica del Presupuesto de Gastos vigente del Concejo Deliberante.- 
ARTÍCULO 2º:  COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo, y Cumplido, 
Archívese. Fdo. Marcelo Santiago MARRODAN, Presidente; Dra. M arcia J. 
CORREA, Secretaria”.-  

OBERA - Misiones, 15 de Septiembre de 2020. 
R E S O L U C I O N         Nº    121/2020-                                   

- Expte. N° 239/2018 -  
V  I  S  T  O: “El presente Expte, y”, 
Y CONSIDERANDO: QUE, los recurrentes solicitan la construcción de cordón cuneta 
y apertura de calles en Barrio Ecológico;  
 QUE, a la fecha se encuentran en vías de ejecución las obras 
solicitadas; 
POR  ELLO:  EL CONCEJO  DELIBERANTE  DE  LA  CIUDAD  DE  OBERÁ   

RESUELVE:  
ARTÍCULO 1º:  ORDÉNESE el archivo del EXPTE. N° 239/2.018 - Juventud Radic al 
Oberá - Solicitan construcción de cordón cuneta y apertura de calles en Barrio 
Ecológico de esta ciudad.- 
ARTÍCULO 2°:  COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo. Dese a la Prensa y 
Cumplido, ARCHÍVESE.- Fdo. Marcelo Santiago MARRODAN, Presidente; Dra. 
Marcia J. CORREA, Secretaria”.-  

OBERA - Misiones, 15 de Septiembre de 2020. 
R E S O L U C I O N         Nº    122/2020-                                   

- Expte. N° 281/2018 -  
V  I  S  T  O: “El presente Expte, y”, 
Y CONSIDERANDO: QUE, los recurrentes solicitan un espacio para la creación de 
una escuela de manejo seguro de motos;  
 QUE, téngase en cuenta que el concejo y el municipio no tienen 
interferencia para ceder un lugar público a un grupo privado; 

 QUE, se considera apropiado recomendar a los recurrentes se dirijan 
al Automóvil Club Oberá para poder hacer uso del Autódromo de la Ciudad para el fin 
solicitado; 
POR  ELLO:  EL CONCEJO  DELIBERANTE  DE  LA  CIUDAD  DE  OBERÁ   

RESUELVE:  
ARTÍCULO 1º:  ORDÉNESE el archivo del EXPTE. N° 281/2.018 - Instructores d e 
manejo de motos - Solicitan espacio para creación de escuela de manejo seguro en 
motos.- 
ARTÍCULO 2°:  COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo. Dese a la Prensa y 
Cumplido, ARCHÍVESE.- Fdo. Marcelo Santiago MARRODAN, Presidente; Dra. 
Marcia J. CORREA, Secretaria”.-  

OBERA - Misiones, 15 de Septiembre de 2020. 
R E S O L U C I O N         Nº    123/2020-                                   

- Expte. N° 012/2019 -  
V  I  S  T  O: “El presente Expte, y”, 



13 
 

Y CONSIDERANDO: QUE, la recurrente solicita el análisis del art. 07 del contrato 
firmado entre Capital del Monte y el Municipio, referido a la línea de colectivo que se 
dirige a Pueblo Salto;  
 QUE, la mencionada línea que cubre el servicio al Pueblo Salto se 
encuentra el funcionamiento en la actualidad, desapareciendo las causales que 
motivan la petición; 
POR  ELLO:  EL CONCEJO  DELIBERANTE  DE  LA  CIUDAD  DE  OBERÁ   

RESUELVE:  
ARTÍCULO 1º:  ORDÉNESE el archivo del EXPTE. N° 012/2.019 - Srta. Mariana 
Jaquet - Solicita análisis del art. 07 del contrato firmado entre Capital del Monte y el 
Municipio.- 
ARTÍCULO 2°:  COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo. Dese a la Prensa y 
Cumplido, ARCHÍVESE.-  
Fdo. Marcelo Santiago MARRODAN, Presidente; Dra. Ma rcia J. CORREA, 
Secretaria”.-  

OBERA - Misiones, 15 de Septiembre de 2020. 
R E S O L U C I O N         Nº    124/2020-                                  

- Expte. N° 057/2019 -  
V  I  S  T  O: “El presente Expte, y”, 
Y CONSIDERANDO: QUE, el recurrente solicita el otorgamiento de pase libre para 
personal penitenciario por parte de la Empresa prestataria del servicio de transporte 
urbano de pasajeros;  
 QUE, la gratuidad solicitada se encuentra cubierta por los servicios 
de transporte interurbano provincial; 
POR  ELLO:  EL CONCEJO  DELIBERANTE  DE  LA  CIUDAD  DE  OBERÁ   

RESUELVE:  
ARTÍCULO 1º:  NO HACER LUGAR  a lo peticionado en las presentes actuaciones.- 
ARTÍCULO 2°:  COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo. Dese a la Prensa y 
Cumplido, ARCHÍVESE.- Fdo. Marcelo Santiago MARRODAN, Presidente; Dra. 
Marcia J. CORREA, Secretaria”.-  

OBERA - Misiones, 15 de Septiembre de 2020. 
R E S O L U C I O N         Nº    125/2020-                                  

- Expte. N° 152/2020 -  
V  I  S  T  O: “El presente Expte, y”, 
Y CONSIDERANDO:QUE, el Departamento Ejecutivo Municipal eleva Expte Nº 
373/17, de fecha 30 de octubre de 2017, en el cual los señores Alberto Ricardo y Juan 
Carlos, ambos de apellido Alonso, solicitan exceptuar medidas mínimas para 
fraccionamiento del inmueble identificado catastralmente como sección 0008 - 
Manzana 077 - Parcela 020. ubicado dentro del Distrito Equipamiento Comercial e 
Industrial, que estipula una superficie mínima de lote de 400 m2 con un frente mínimo 
de 12,50 m; 
 QUE, posteriormente por Expte. Nº 230/19, de fecha 10 de 
septiembre de 2019, el D.E.M. vuelve a elevar el mismo pedido; 
 QUE, por Resolución Nº 127, del 24 de septiembre de 2019 del 
Concejo Deliberante, se autorizó a los señores anteriormente mencionados al 
fraccionamiento del inmueble de su propiedad, identificado como Lote 11, procedente 
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del Lote Agrícola 67, Sección III de la Colonia Bonpland a Yerbal Viejo conforme 
croquis obrante a fs. 4 en el Expte. Nº 230/2019; 
 QUE, de forma involuntaria este Cuerpo Deliberativo en Resolución 
Nº 55 del 14 de julio del 2020, No Hace Lugar a lo solicitado por los señores Alberto 
Ricardo y Juan Carlos Alonso, del fraccionamiento del inmueble antes mencionados, 
conforme el pedido obrante en el Expte Nº 373/17 del 30 de octubre de 2017, 
existiendo una contradicción normativa entre las Resoluciones aludidas; 
POR  ELLO:  EL CONCEJO  DELIBERANTE  DE  LA  CIUDAD  DE  OBERÁ   

RESUELVE:  
ARTÍCULO 1º:  DEJASE  sin efecto la Resolución Nº 055, de fecha 14 de julio de 
2020.- 
ARTÍCULO 2°:  COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo. Dese a la Prensa y 
Cumplido, ARCHÍVESE.- Fdo. Marcelo Santiago MARRODAN, Presidente; Dra. 
Marcia J. CORREA, Secretaria”.-  

OBERA - Misiones, 22 de Septiembre de 2020. 
R E S O L U C I O N         Nº    126/2020-                                   

- Exptes. varios -  
V  I  S  T  O: “El presente Expte, y”, 
Y CONSIDERANDO: QUE, el estacionamiento vehicular en la zona céntrica de la 
ciudad se ha visto desbordado en estos últimos tiempos, por el aumento del parque 
automotor de la ciudad;  
 QUE, esta situación hace necesario restringir los sectores para 
estacionamientos reservados en la ciudad; 
POR  ELLO:  EL CONCEJO  DELIBERANTE  DE  LA  CIUDAD  DE  OBERÁ   

RESUELVE:  
ARTÍCULO 1º:  NO HACIENDO LUGAR  a las peticiones formuladas en las 
siguientes actuaciones: 
*EXPTE. N° 013/2.018  - Colegio de Abogados - Solicita estacionamiento por 10 
minutos frente a su sede de San Martín Nº 823 de esta ciudad. 
*EXPTE. N° 133/2.018  - Defensora del Pueblo - Solicita espacio reservado frente a su 
Institución. 
*EXPTE. N° 250/2.018  - Propietaria de Hotel Vito I - Solicita espacio de ascenso y 
descenso rápido frente a su establecimiento. 
*EXPTE. N° 289/2.018  - Bloque PRO - Proyecto de Ordenanza: estableciendo espacio 
ascenso y descenso rápido por calle Gobernador Barreyro de esta ciudad.- 
*EXPTE. N° 037/2.020  - Sr. Horacio Martínez - Solicita ascenso y descenso rápido 
frente a consultorio oftalmológico. 
*EXPTE. N° 153/2.020  - Defensora del Pueblo - Solicita espacio reservado para 
estacionamiento exclusivo frente a las instalaciones de la Defensoría del Pueblo. 
ARTÍCULO 2°:  COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo. Dese a la Prensa y 
Cumplido, ARCHÍVESE.- Fdo. Marcelo Santiago MARRODAN, Presidente; Dra. 
Marcia J. CORREA, Secretaria”.-  

OBERA - Misiones, 22 de Septiembre de 2020. 
R E S O L U C I O N         Nº    127/2020-                                   

- Expte. N° 062/2019 -  
V  I  S  T  O: “El presente Expte, y”, 
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Y CONSIDERANDO: QUE, la recurrente solicita el arreglo y entoscado de la calle de 
acceso al Barrio La Cantera;  
 QUE, a la fecha ya han sido realizados los trabajos por parte del 
Ejecutivo Municipal; 
POR  ELLO:  EL CONCEJO  DELIBERANTE  DE  LA  CIUDAD  DE  OBERÁ   

RESUELVE:  
ARTÍCULO 1º:  ORDÉNESE el archivo del EXPTE. N° 062/2.019 - Juventud PRO 
Oberá- Solicitan arreglo y entoscado del acceso al Barrio La Cantera de esta ciudad.- 
ARTÍCULO 2°:  COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo. Dese a la Prensa y 
Cumplido, ARCHÍVESE.- Fdo. Marcelo Santiago MARRODAN, Presidente; Dra. 
Marcia J. CORREA, Secretaria”.-  

OBERA - Misiones, 22 de Septiembre de 2020. 
R E S O L U C I O N         Nº    128/2020-                                  

- Expte. N° 203/2019 -  
V  I  S  T  O: “El presente Expte, y”, 
Y CONSIDERANDO: QUE, el proyecto pretende establecer la obligatoriedad a la 
estaciones de servicios de contar con grupos electrógenos para garantizar el expendio 
de combustible ante una eventual suspensión en el suministro de energía;  
 QUE, este Concejo no cuenta con injerencia para ejercer la 
obligatoriedad pretendida; 
POR  ELLO:  EL CONCEJO  DELIBERANTE  DE  LA  CIUDAD  DE  OBERÁ   

RESUELVE:  
ARTÍCULO 1º:  ORDÉNESE el archivo del EXPTE. N° 203/2.019 - Bloque Todos p or 
Nuestra Ciudad - Proyecto de Ordenanza: estableciendo obligatoriedad a las 
estaciones de servicios de contar con grupos electrógenos.- 
ARTÍCULO 2°:  COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo. Dese a la Prensa y 
Cumplido, ARCHÍVESE.- Fdo. Marcelo Santiago MARRODAN, Presidente; Dra. 
Marcia J. CORREA, Secretaria”.-  

OBERA - Misiones, 22 de Septiembre de 2020. 
R E S O L U C I O N         Nº    129/2020-                                  

- Expte. N° 216/2019 -  
V  I  S  T  O: “El presente Expte, y”, 
Y CONSIDERANDO: QUE, la recurrente solicita una excepción al cobro de una multa 
aplicada a su inmueble por superar el F.O.S. (Factor de Ocupación del Suelo) 
permitido por zonificación;  
                                QUE, del informe producido por el Departamento Ejecutivo 
Municipal surge que se ha utilizado un 80% del suelo, cuando el F.O.S. permitido en la 
zona es de 60%, no existiendo justificación técnica que impida realizar las ampliación 
de manera correcta; 
POR  ELLO:  EL CONCEJO  DELIBERANTE  DE  LA  CIUDAD  DE  OBERÁ   

RESUELVE:  
ARTÍCULO 1º:  NO HACER LUGAR  a lo peticionado en las presentes actuaciones.- 
ARTÍCULO 2°:  COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo. Dese a la Prensa y 
Cumplido, ARCHÍVESE.- Fdo. Marcelo Santiago MARRODAN, Presidente; Dra. 
Marcia J. CORREA, Secretaria”.-  

OBERA - Misiones, 22 de Septiembre de 2020. 
R E S O L U C I O N         Nº    130/2020-                                  
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- Exptes. N° 324/2019 y 031/2020 -  
V  I  S  T  O: “Los presentes Exptes, y”, 
Y CONSIDERANDO: QUE, el Departamento Ejecutivo Municipal ha informado que se 
encuentra en elaboración el nuevo Código de Edificación que contemplará las medidas 
proyectadas en los Exptes. referenciados; 
POR  ELLO:  EL CONCEJO  DELIBERANTE  DE  LA  CIUDAD  DE  OBERÁ   

RESUELVE:  
ARTÍCULO 1º:  ORDÉNESE el archivo de los Exptes. N° 155/2.020 - Bloque PRO  - 
Juntos por el Cambio - Proyecto de Ordenanza: suspendiendo exhumaciones 
motivadas en deudas de arrendamiento de concesión de sepulturas; y N° 031/2.020 - 
Bloque Todos por Nuestra Ciudad - Proyecto de Ordenanza: estableciendo medidas 
de seguridad contra incendios.- 
ARTÍCULO 2°:   COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo. Dese a la Prensa y 
Cumplido, ARCHÍVESE. Fdo. Marcelo Santiago MARRODAN, Presidente; Dra. 
Marcia J. CORREA, Secretaria”.-  

OBERA - Misiones, 22 de Septiembre de 2020. 
R E S O L U C I O N         Nº    131/2020-                                   

- Expte. N° 155/2020 -  
V  I  S  T  O: “El presente Expte, y”, 
Y CONSIDERANDO: QUE, las acciones que lleva a cabo el Departamento Ejecutivo 
Municipal se encuentran debidamente justificadas en el proyecto de Modernización de 
la Administración del Cementerio Municipal "La Piedad", de acuerdo al informe 
producido  en reunión del día 2 de septiembre en Casa del Bicentenario por el 
Ejecutivo Municipal en el marco del Plan Integral de Modernización en la Gestión 
Pública del Gobierno de la Ciudad de Oberá; 
POR  ELLO:  EL CONCEJO  DELIBERANTE  DE  LA  CIUDAD  DE  OBERÁ   

RESUELVE:  
ARTÍCULO 1º:  ORDÉNESE el archivo del EXPTE. N° 155/2.020 - Bloque PRO - 
Juntos por el Cambio - Proyecto de Ordenanza: suspendiendo exhumaciones 
motivadas en deudas de arrendamiento de concesión de sepulturas.- 
ARTÍCULO 2°:  COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo. Dese a la Prensa y 
Cumplido, ARCHÍVESE.- Fdo. Marcelo Santiago MARRODAN, Presidente; Dra. 
Marcia J. CORREA, Secretaria”.-  

OBERA - Misiones, 22 de Septiembre de 2020. 
R E S O L U C I O N         Nº    132/2020-                                   

- Expte. N° 166/2020 -  
V  I  S  T  O: “El presente Expte, y”, 
Y CONSIDERANDO: QUE, la recurrente solicita se autorice al Departamento Ejecutivo 
Municipal la habilitación de un vehículo para la búsqueda de mercadería desde la 
localidad de Eldorado;  
 QUE, los vecinos agrupados en la organización social Polo Obrero 
reciben mercaderías provistas por el Gobierno Nacional, las cuales han sido 
entregadas en la ciudad de Eldorado; 
 QUE, el grupo de personas de la ciudad de Oberá, por su condición 
de desocupados y precarizados se ven imposibilitados de afrontar los gastos que 
demanda el costo de un transporte para el traslado de tales mercaderías, por lo que 
resulta necesaria la intervención del municipio; 
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POR  ELLO:  EL CONCEJO  DELIBERANTE  DE  LA  CIUDAD  DE  OBERÁ   
RESUELVE:  

ARTÍCULO 1º:  AUTORIZAR al Departamento ejecutivo Municipal a afectar una 
vehículo de propiedad del Municipio, con el respectivo chofer, para el traslado de 
mercaderías desde la ciudad de Eldorado hasta Oberá, destinadas a familias 
enroladas en la Organización Social Polo Obrero de esta ciudad.-  
ARTÍCULO 2º:  Los gastos que demande el traslado autorizado por el artículo 
precedente, serán imputados a la partida pertinente del Presupuesto de Gastos de la 
Municipalidad de Oberá, ejercicio 2020.- 
ARTÍCULO 3º:  COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo. Dese a la Prensa y 
Cumplido, ARCHÍVESE.- Fdo. Marcelo Santiago MARRODAN, Presidente; Dra. 
Marcia J. CORREA, Secretaria”.-  

Oberá - Misiones, 22 de Setiembre de 2.020.- 
  R E S O L U C I O N          Nº        133/2.020.- 

V i s t o : la necesidad de renovación de los contrato de Secretarios y Auxiliares de 
Bloque; 
Y Considerando : QUE, se  solicita  la renovación de los contratos de trabajo del 
Secretario y la Secretaria Auxiliar del “Bloque Pro”, a los efectos desarrollar 
actividades permitiendo el normal desarrollo de las actividades administrativas de éste, 
dependiente del Concejo Deliberante;    
 QUE, en virtud de las atribuciones que le confiere la Carta Orgánica 
Municipal en su Título Primero – Capítulo Segundo: Constitución y funcionamiento del 
Concejo Deliberante, Artículo 111º, Inciso 34º; es facultad del señor presidente 
nombrar y remover su personal dependiente; 
Por ello : El Presidente del Honorable Concejo Deliberante d e la Ciudad de Oberá , 

Resuelve : 
Artículo 1º : Aprobar el Contrato N° 018– Año 2.020 – Celebrado entre el Concejo 
Deliberante y el Sr. Gustavo Daniel Velázquez, D.N.I. Nº 39.226.704, en el cargo de 
Secretario del “Bloque PRO”, categoría 11, a partir del día 01 de Setiembre de 2.020 
hasta el 31 de Diciembre de 2.020, inclusive. 
Artículo 2º:  Aprobar el Contrato N° 019– Año 2.020 – Celebrado e ntre el Concejo 
Deliberante y la Srta. Carolina Soledad GROSS, D.N.I. Nº 36.061.704, en el cargo de 
Auxiliar del “Bloque PRO”, categoría 10, a partir del día 01 de Setiembre de 2.020 
hasta el 31 de Diciembre de 2.020, inclusive. 
Artículo 3º:  COMUNÍQUESE  al Departamento Ejecutivo, Notifíquese a los 
interesados y Cumplido Archívese.- Fdo. Marcelo Santiago MARRODAN, 
Presidente; Dra. Marcia J. CORREA, Secretaria”.-  

Oberá - Misiones, 22 de Setiembre de 2.020.- 
    R E S O L U C I O N          Nº       134/2.020.- 

V i s t o : la necesidad de renovación de los contrato de Secretarios y Auxiliares 
de Bloque; 
Y Considerando:  QUE, se  solicita  la renovación del contrato de trabajo de la 
Secretaria Auxiliar del “Bloque Pro”, a los efectos  de permitir  el normal desarrollo de 
las actividades administrativas de éste, dependiente del Concejo Deliberante;    
                              QUE, en virtud de las atribuciones que le confiere la Carta Orgánica 
Municipal en su Título Primero – Capítulo Segundo: Constitución y funcionamiento del 
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Concejo Deliberante, Artículo 111º, Inciso 34º; es facultad del señor presidente 
nombrar y remover su personal dependiente; 
POR ELLO: EL PRESIDENTE DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE D E LA 
CIUDAD DE OBERÁ , 

Resuelve : 
Artículo 1º : APROBAR  el Contrato N° 020– Año 2.020 – Celebrado entre el  
Concejo Deliberante y la Srta. Johana Piñeiro Machado, D.N.I. Nº 34.002.820, en el 
cargo de Auxiliar del “Bloque PRO-JUNTOS POR EL CAMBIO”, categoría 01, a partir 
del día 01 de Setiembre de 2.020 hasta el 31 de diciembre de 2.020, inclusive.- 
Artículo 2º:  COMUNÍQUESE  al Departamento Ejecutivo, Notifíquese a los 
interesados y Cumplido Archívese.- Fdo. Marcelo Santiago MARRODAN, 
Presidente; Dra. Marcia J. CORREA, Secretaria”.-  

Oberá - Misiones, 22 de Setiembre de 2.020.- 
    R E S O L U C I O N          Nº        135/2.020.- 

V i s t o :l a necesidad de renovación de los contrato de Secretarios y Auxiliares de 
Bloque; 
Y Considerando:  QUE, se  solicita  la renovación de los contratos de trabajo del 
Secretario y la Secretaria Auxiliar del “Bloque Todos por Nuestra Ciudad”, a los efectos 
desarrollar actividades permitiendo el normal desarrollo de las actividades 
administrativas de éste, dependiente del Concejo Deliberante;    
                              QUE, en virtud de las atribuciones que le confiere la Carta Orgánica 
Municipal en su Título Primero – Capítulo Segundo: Constitución y funcionamiento del 
Concejo Deliberante, Artículo 111º, Inciso 34º; es facultad del señor presidente 
nombrar y remover su personal dependiente;  
Por  ello : El Presidente del Honorable Concejo Deliberante d e la Ciudad de 
Oberá, 
 RESUELVE: 
Artículo 1º : APROBAR  el Contrato N° 021 - Año 2.020 – Celebrado entre e l 
Concejo Deliberante y la señorita Araceli Jasmeen Sedoff, DNI Nº 39.226.701, en el 
cargo de Auxiliar del “Bloque Todos por Nuestra Ciudad”, categoría 01, a partir del día 
01 de Setiembre de 2.020 hasta el 31 de Diciembre de 2.020, inclusive.--- 
Artículo 2º:  APROBAR  el Contrato N° 022– Año 2.020 – Celebrado entre el  
Concejo Deliberante y la señorita Romina Andrea  Lindström, DNI Nº 35.011.424, en el 
cargo de Secretaria del “Bloque Todos por Nuestra Ciudad”, categoría 11, a partir del 
día 01 de Setiembre de 2.020 hasta el 31 de Diciembre de 2.020, inclusive. 
Artículo 3º:  COMUNÍQUESE  al Departamento Ejecutivo, Notifíquese a los 
interesados y Cumplido Archívese.- Fdo. Marcelo Santiago MARRODAN, 
Presidente; Dra. Marcia J. CORREA, Secretaria”.-  

Oberá - Misiones, 22 de Setiembre de 2.020.- 
 R E S O L U C I O N          Nº        136/2.020.- 

V i s t o : la necesidad de renovación de los contrato de Secretarios y Auxiliares de 
Bloque; 
Y Considerando:  QUE, se  solicita  la renovación de los contratos de trabajo del 
Secretarios y Secretarios Auxiliar de los distintos bloques de concejales, a los efectos 
desarrollar actividades permitiendo el normal desarrollo de las actividades 
administrativas de los mismos, dependiente del Concejo Deliberante;    
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                              QUE, en virtud de las atribuciones que le confiere la Carta Orgánica 
Municipal en su Título Primero – Capítulo Segundo: Constitución y funcionamiento del 
Concejo Deliberante, Artículo 111º, Inciso 34º; es facultad del señor presidente 
nombrar y remover su personal dependiente;  
POR  ELLO:  EL PRESIDENTE DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE 
LA CIUDAD DE OBERÁ , 

RESUELVE: 
Artículo 1º : APROBAR  el Contrato N° 023– Año 2.020 – Celebrado entre el  
Concejo Deliberante y el señor José María Avancini, D.N.I. Nº 32.845.005, en el cargo 
de Secretario del “Bloque Renovadores para adelante”, categoría 11, a partir del día 
01de Setiembre de 2.020 hasta el 31 de Diciembre de 2.020, inclusive. 
Artículo 2º:  APROBAR  el Contrato N° 024– Año 2.020 – Celebrado entre el  
Concejo Deliberante y la señorita Betiana Milagros FIGUEREDO  D.N.I. Nº 
32.304.990, en el cargo de Auxiliar del “Bloque Concejales Renovadores – Para 
Adelante ”, categoría 03, a partir del día 01de Setiembre de 2.020 hasta el 31 de 
Diciembre de 2.020, inclusive. 
 Artículo 3º : APROBAR  el Contrato N° 025– Año 2.020 – Celebrado entre el  
Concejo Deliberante y la señorita Miriam Romina Schenholtz, D.N.I. Nº 36.462.166, en 
el cargo de Auxiliar del “Bloque Renovadores para Adelante”, categoría 07, a partir del 
día 01de Setiembre de 2.020 hasta el 31 de Diciembre de 2.020, inclusive.  
Artículo 4º:  APROBAR  el Contrato N° 026– Año 2.020 – Celebrado entre el  
Concejo Deliberante y la señorita Ingrid Elizabeth CARLSON  D.N.I. 32.884.996, en el 
cargo de Auxiliar del “Bloque Renovadores para Adelante”, categoría 01, a partir del 
día a partir del día 01de Setiembre de 2.020 hasta el 31 de Diciembre de 2.020, 
inclusive. 
Artículo 5º:  COMUNÍQUESE  al Departamento Ejecutivo, Notifíquese a los 
interesados y Cumplido Archívese.- Fdo. Marcelo Santiago MARRODAN, 
Presidente; Dra. Marcia J. CORREA, Secretaria”.-  

Oberá - Misiones, 22 de setiembre de 2.020.- 
    R E S O L U C I O N          Nº        137/2.020.- 

V i s t o : “La necesidad de contar con una persona encargada del funcionamiento de 
la pág Web del Concejo Deliberante”; 
Y Considerando: QUE, el Cuerpo Deliberativo requiere de una persona especializada 
encargada del funcionamiento y actualización de la página Web, y que al mismo 
tiempo trabaje mancomunadamente con el área de prensa del Concejo Deliberante de 
Oberá;  
                              QUE, en virtud de las atribuciones que le confiere la Carta Orgánica 
Municipal en su Título Primero – Capítulo Segundo: Constitución y funcionamiento del 
Concejo Deliberante, Artículo 111º, Inciso 34º; es facultad del señor presidente 
nombrar y remover su personal dependiente;  
POR  ELLO:  EL PRESIDENTE DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE 
LA CIUDAD DE OBERÁ , 

RESUELVE: 
Artículo 1º : APROBAR  el Contrato N° 027 - Año 2.020 – Celebrado entre e l 
Concejo Deliberante y la señorita Fabiana Belén Benay, D.N.I. Nº 35.015.973, quien 
tendrá a su cargo funcionamiento y actualización de la página Web, colaborando en el 
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área de prensa del Concejo Deliberante de Oberá y encontrándose a disposición de 
Presidencia, categoría 01, a partir del 01 de Setiembre de 2.020 hasta el 31 de 
Diciembre de 2.020, inclusive. 
Artículo 2º:  COMUNÍQUESE  al Departamento Ejecutivo, Notifíquese a los 
interesados y Cumplido Archívese. Fdo. Marcelo Santiago MARRODAN, Presidente; 
Dra. Marcia J. CORREA, Secretaria”.-  

OBERA - Misiones, 29 de Septiembre de 2020. 
R E S O L U C I O N         Nº    138/2020-                                   

- Exptes. varios -  
V  I  S  T  O: “Los presentes Exptes, y”, 
Y CONSIDERANDO: QUE, las solicitudes planteadas por los recurrentes y bloques de 
concejales, han perdido vigencia a la fecha; 
POR  ELLO:  EL CONCEJO  DELIBERANTE  DE  LA  CIUDAD  DE  OBERÁ   

RESUELVE:  
ARTÍCULO 1º:  ORDÉNESE el archivo de los siguientes Exptes: 
*EXPTE. N° 231/2.013 - Empresa Morchio Francisco SR L - Solicita espacio exclusivo 
para carga y descarga de materiales de construcción.- 
*EXPTE. N° 080/2.014 - María Florencia Donnerstag -  Solicita rectificación de 
nominación de avenida y busto de Andrés Guacurarí.- 
*EXPTE. N° 146/2.014 - Bloque Renovadores Juntos pa ra Crecer Más - Proyecto de 
Ordenanza: Creando Comisión Técnica de Transporte de Oberá.- 
*EXPTE. N° 120/2.015 - Bloque Renovador Juntos para  Crecer Más - Proyecto de 
Ordenanza: estableciendo Régimen de Estacionamiento en espacios de obras en 
construcción.- 
*EXPTE. N° 366/2.015 - Bloque Renovadores para Adel ante - eleva proyecto de 
Ordenanza de Incremento de horario y la frecuencia del transporte urbano de 
pasajeros.- 
*EXPTE. N° 410/2.017 - Servicio de Emergencia Hospi tal SAMIC -Solicita señalización 
en predio del estacionamiento de dicha nosocomio.- 
ARTÍCULO 2°:  COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo. Dese a la Prensa y 
Cumplido, ARCHÍVESE.- Fdo. Marcelo Santiago MARRODAN, Presidente; Dra. 
Marcia J. CORREA, Secretaria”.-  

OBERA - Misiones, 29 de Septiembre de 2020. 
R E S O L U C I O N         Nº    139/2020-                                   

- Expte. N° 299/2015 -  
V  I  S  T  O: “El presente Expte, y”, 
Y CONSIDERANDO: QUE, la recurrente solicita autorización para construcción de 
taller mecánico en zona residencial;  
 QUE, la zonificación de la ciudad contempla zonas residenciales 
donde no resulta compatible la ubicación de talleres mecánicos, por lo que no resulta 
pertinente la autorización solicitada; 
POR ELLO:  EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE OBERÁ RESUE LVE:  
ARTÍCULO 1º:  NO HACER LUGAR  a lo peticionado en el EXPTE. N° 299/2.015 - 
Señor Jonny Rafael Baumann - Solicita autorización para construcción de taller 
mecánico en zona residencial.- 
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ARTÍCULO 2°:  COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo. Dese a la Prensa y 
Cumplido, ARCHÍVESE.- Fdo. Marcelo Santiago MARRODAN, Presidente; Dra. 
Marcia J. CORREA, Secretaria”.-  

OBERA - Misiones, 29 de Septiembre de 2020. 
R E S O L U C I O N         Nº    140/2020-                                  

- Expte. N° 007/2017 -  
V  I  S  T  O: “El presente Expte, y”, 
Y CONSIDERANDO: QUE, la recurrente solicita autorización para llevar a cabo el 
fraccionamiento de un inmueble de su propiedad;  
 QUE, el inmueble se encuentra en una zona cuyas medias mínimas 
son de 12,50 metros de frente y 400 metros cuadrados de superficie; 
 QUE, la subdivisión solicitada se encuentra muy por debajo de las 
medidas mínimas exigidas; 
POR  ELLO:  EL CONCEJO  DELIBERANTE  DE  LA  CIUDAD  DE  OBERÁ   

RESUELVE:  
ARTÍCULO 1º:  NO HACER LUGAR  a lo peticionado en el EXPTE. N° 007/2.017 - 
Departamento Ejecutivo Municipal - Eleva Expte. 1116/16 - Sra Mónica Mirta Nikel 
solicita autorización de fraccionamiento del inmueble de su propiedad.- 
ARTÍCULO 2°:  COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo. Dese a la Prensa y 
Cumplido, ARCHÍVESE.- Fdo. Marcelo Santiago MARRODAN, Presidente; Dra. 
Marcia J. CORREA, Secretaria”.-  

OBERA - Misiones, 29 de Septiembre de 2020. 
R E S O L U C I O N         Nº    141/2020-                                  

- Expte N° 040/2020 -  
V  I  S  T  O: “Los presentes Exptes, y”, 
Y CONSIDERANDO: QUE, la Comisión del Barrio Kindgren, solicita se detenga 
quema de residuos en cantera municipal;  

 QUE, a  la  fecha  se  han  realizado  las  gestiones  pertinentes  para  
evitar la situación planteada por la recurrente; 
POR  ELLO:  EL CONCEJO  DELIBERANTE  DE  LA  CIUDAD  DE  OBERÁ   

RESUELVE:  
ARTÍCULO 1º:  ORDÉNESE el archivo del EXPTE. N° 040/2.020 - Comisión Barri o 
Kindgren - Solicita se detenga quema de residuos en cantera municipal.- 
ARTÍCULO 2°:  COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo. Dese a la Prensa y 
Cumplido, ARCHÍVESE.- Fdo. Marcelo Santiago MARRODAN, Presidente; Dra. 
Marcia J. CORREA, Secretaria”.-  

OBERA - Misiones, 29 de Septiembre de 2020. 
R E S O L U C I O N         Nº    142/2020-                        

- Expte N° 157/2020 -  
V  I  S  T  O: “El presente Expte, y”, 
Y CONSIDERANDO: QUE,en el año 1939, vecinos solicitaron al Honorable Concejo 
Nacional de Educación, la creación de una escuela donde enviar a sus hijos, que por 
falta de comodidad no podrían concurrir a la Escuela Nº 185 del pueblo de Oberá, 
circunstancia por la cual se quedaban sin instrucción; 
 QUE, en ese momento el vecino Sr. Sixten Vick ofreció gratuitamente 
por el término de 2 años. Un local que contaba con 2 habitaciones a objeto de que 
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provisoriamente funciones allí la Escuela, hasta tanto el citado pudiese construir un 
local más apropiado; 
 QUE, en junio de 1940 el Consejo Nacional de Educación decidió 
crear esta escuela con el nº 305 en la denominada; la Tablada de Oberá beneficiando 
a los vecinos solicitantes. en ese momento se designó al cargo de primer Director al 
señor Santos D´Agostini y la primera Maestra, su esposa, la señora Elvira C. de 
D´Agostini, inaugurándose el 20 de Agosto de 1940 con 48 alumnos; 
QUE, primeramente funcionaba en los lote 6 y 8 de la Manzana G, con frente 
Prolongación Corrientes o "Picada Vieja"; 
 QUE, debido al deterioro del edificio se vió la necesidad de construir 
una nueva escuela, se hacen los trámites y durante la construcción del nuevo edificio 
la escuela funcionó en el local de la escuela Nº 185 en turno intermedio de 11 a 14 hs. 
Esto sucede en el año 1977; 
 QUE, el 2 de septiembre de 1977, se firma el convenio entre la 
Armada Nacional y la Asociación Cooperadora "Sol de Mayo" de la Escuela 305 para 
la construcción del nuevo edificio; 
 QUE, el 11 de septiembre de 1978 se inaugura el nuevo edificio y se 
le designa el nombre de Escuela Nº 305 "Fragata Hércules, a pedido de quienes 
apadrinan; la Armada Argentina, y el día 20 de octubre se inician las actividades 
escolares en el nuevo edificio; 
POR  ELLO:  EL CONCEJO  DELIBERANTE  DE  LA  CIUDAD  DE  OBERÁ   

RESUELVE:  
ARTÍCULO 1º:  OTÓRGUESE una placa recordatoria a la Escuela Nº 305 "Fragata 
Hércules" al cumplirse 80 años de su Fundación. 1940-2020.-                                                                                                         
ARTÍCULO 2º:  Los costos que demande la confección de la placa recordatoria serán 
erogados del presupuesto de gastos del Concejo Deliberante correspondiente al año 
2020.- 
ARTÍCULO 2°:  COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo. Dese a la Prensa y 
Cumplido, ARCHÍVESE.- Fdo. Marcelo Santiago MARRODAN, Presidente; Dra. 
Marcia J. CORREA, Secretaria”.-  

OBERA - Misiones, 29 de Septiembre de 2020. 
R E S O L U C I O N         Nº    143/2020-                                   

- Exptes. N° 182/2020 y 187/2020 -  
V  I  S  T  O: “Los presentes Exptes, y”, 
Y CONSIDERANDO: QUE, las peticiones formuladas por los vecinos del Barrio Las 
Palmas obedecen a la necesidad de contar con la línea de colectivos urbanos que 
conecta el barrio con el centro de la ciudad;  
 QUE, a la fecha ya se ha habilitado la línea solicitada, motivando la 
caducidad de las solicitudes; 
POR  ELLO:  EL CONCEJO  DELIBERANTE  DE  LA  CIUDAD  DE  OBERÁ   

RESUELVE:  
ARTÍCULO 1º:  ORDÉNESE el archivo de los EXPTES. N° 182/2.020 - Defensoría  
del Pueblo - Eleva pedido de vecinos del Barrio Las Palmas y EXPTE. N° 187/2.020 - 
Comisión Barrio Las Palmas - Solicita se liberen calles donde circulan líneas de 
colectivo desde el barrio hacia el centro de nuestra ciudad.- 
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ARTÍCULO 2°:  COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo. Dese a la Prensa y 
Cumplido, ARCHÍVESE.- Fdo. Marcelo Santiago MARRODAN, Presidente; Dra. 
Marcia J. CORREA, Secretaria”.-  

OBERA - Misiones, 29 de Septiembre de 2020. 
R E S O L U C I O N         Nº    145/2020-                                  

- Expte. N° 190/2020 -  
V  I  S  T  O: “El presente Expte, y”, 
Y CONSIDERANDO: QUE, el Departamento Ejecutivo Municipal eleva para su 
consideración solicitud de autorización para que la Dirección de Arquitectura de la 
Provincia construya una plaza sensorial en un espacio municipal;  
 QUE, la obra se realiza con fondos provinciales en un espacio verde 
del municipio, persigue el objetivo de que a través de los juegos, los infantes logren 
una mayor estimulación de sus sentidos;  
 QUE, para el desarrollo en una forma adecuada de los niños este 
tipo de espacios de juegos lúdicos son de vital importancia, especialmente para la 
estimulación temprana, toda vez que a través de ésta, el desarrollo intelectual, físico y 
social del niño logra mejores oportunidades; 
 QUE, sin lugar a dudas es una obra sumamente beneficiosa para la 
comunidad en su conjunto; 
POR  ELLO:  EL CONCEJO  DELIBERANTE  DE  LA  CIUDAD  DE  OBERÁ   

RESUELVE:  
ARTÍCULO 1º: : AUTORICESE la construcción de una Plaza Sensorial en el Espacio 
Verde Municipal determinado como; Parcela 90 de la Sección 11 de este Municipio, 
por parte de la Dirección de Arquitectura de la Provincia de Misiones, con fondos 
provinciales. 
ARTÍCULO 2°:  COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo. Dese a la Prensa y 
Cumplido, ARCHÍVESE.- Fdo. Marcelo Santiago MARRODAN, Presidente; Dra. 
Marcia J. CORREA, Secretaria”.-  

OBERA - Misiones, 30 de septiembre de 2020. 
R E S O L U C I O N         Nº    146/2020-                                  

V  I  S  T  O: “La Resolución N°050/2020”, 
Y CONSIDERANDO: QUE, conforme la mencionada Resolución se pone en 
funcionamiento dentro del ámbito del Concejo Deliberante cinco (5) Comisiones 
permanentes;  

 QUE, las mencionadas comisiones son: 1.- PETICIONES, PODERES 
Y LEGISLACIÓN, 2. PRESUPUESTO, TASAS Y HACIENDA, 3.-OBRAS PUBLICAS, 
URBANISMO Y MEDIO AMBIENTE, 4.- ASUNTOS SOCIALES, HIGIENE Y 
SEGURIDAD, 5.- CULTURA, DEPORTE, EDUCACIÓN Y TURISMO; 
                                QUE, resulta necesario modificar la integración de las mismas, en 
virtud de dicha necesidad y conforme las atribuciones que le confiere la Carta 
Orgánica Municipal en su Título Primero – Capítulo Segundo: Constitución y 
Constitución y funcionamiento del Concejo Deliberante, Artículo 111º, Inciso 34º; 
POR ELLO:  EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE  DE  LA  CIU DAD  
DE  OBERÁ  

RESUELVE:  
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ARTÍCULO 1º: MODIFICASE la Resolución 050/2020 “ Conformación de las 
Comisiones Permanentes”, las que quedarán integradas de la siguiente manera: 

• Peticiones, Poderes y Legislación: Integran Concejales: Frontini, Hassan, 
Kudelko, Loreiro, Vera, Marrodan, Sedoff. Auxiliares: Velasquez,  Gross 
(Bloque Juntos por el Cambio) y se turnan (Bloque Todos por Nuestra 
Ciudad).- 

• Presupuesto, Tasas y Hacienda: Integran Concejales: Hassan, Loreiro, 
Marrodan, Vera. Auxiliares: Velázquez (Bloque Juntos por el Cambio), 
Lindstron (Bloque Todos por Nuestra Ciudad).- 

• Cultura, Deporte, Educación y Turismo: Integran Concejales: Bangel, 
Kudelko, Vega, Frontini, Sedoff. Auxiliares: Gross (Bloque Juntos por el 
Cambio), Araceli Sedoff (Bloque Todos por Nuestra Ciudad).- 

• Asuntos Sociales, Higiene y Seguridad: Integran Concejales: Bangel, Vega, 
Sedoff, Frontini, Kudelko. Auxiliares: Piñeiro Machado (Bloque PRO – Juntos 
por el Cambio).- 

• Obras Públicas, Urbanismo. Medio Ambiente. Integran Concejales: Kudelko, 
Marrodan, Sedoff, Vera, Frontini, Loreiro, Bangel. Auxiliares Piñeiro Machado 
(Bloque Juntos por el Cambio).- 

ARTICULO 2°: COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo. Dese a la Prensa y 
Cumplido, ARCHÍVESE.- Fdo. Marcelo Santiago MARRODAN, Presidente; Dra. 
Marcia J. CORREA, Secretaria”.-  

Oberá - Misiones, 30de Septiembre de 2.020. 
    R E S O L U C I O N          Nº 147/2.020 

V I S T O: Las facturas correspondientes al servicio de telefonía; 
CONSIDERANDO: QUE, las facturas corresponden al abono y consumo del servicio 
telefónico del Concejo Deliberante en sus distintas dependencias, prestado por la 
Cooperativa Eléctrica Limitada Oberá; 
 QUE, es necesario contar con este servicio para el normal 
funcionamiento de la institución; 

QUE, es facultad de la Presidencia autorizar los gastos de 
funcionamiento del Cuerpo; 
Por ello :     El Presidente del Concejo Deliberante de la C iudad de Oberá , 

RESUELVE:  
ARTÍCULO 1º:  AUTORIZAR  que por Tesorería General se abone el importe por                       
el servicio telefónico prestado al Concejo Deliberante de la ciudad de Oberá, por parte 
de la Cooperativa Eléctrica Limitada Oberá (CELO TELEFONIA), correspondiente al 
período AGOSTO 2020, por la suma de $ 4.092,78 (Pesos Cuatro Mil Noventa y Dos 
con 78/100) , con imputación a la partida específica del Presupuesto de Gastos vigente 
del Concejo Deliberante. 
ARTÍCULO 2º:  COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo, y Cumplido, Archívese. 
Fdo. Marcelo Santiago MARRODAN, Presidente; Dra. Ma rcia J. CORREA, 
Secretaria”.-  

Oberá - Misiones, 01 de Septiembre de 2020.-  
D E C L A R A C I O N     Nº   021/2020  

- Expte. N° 161/2020- 
VISTO: “El presente Expte., y”; 
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CONSIDERANDO: QUE, Federación de Colectividades solicita se declare de Interés 
Público Municipal el evento "Oberá Inmigrantes", Viví el Parque, un Lugar que une a la 
Diversidad y su Historia" que se llevará a cabo en el Parque de las Naciones con 
motivo del Día del Inmigrante;  
 QUE, este mes de septiembre, como todos los años, está marcado 
con la maravillosa presencia de la Fiesta Nacional del Inmigrante, la que engalana 
nuestra ciudad en esta época, pero como consecuencia del contexto actual de 
pandemia no podrá realizarse en esta oportunidad;  
 QUE, es por ello que éste evento pretende igualmente rendir el 
merecido homenaje a los inmigrantes que eligieron estas tierras para iniciar una nueva 
etapa de sus vidas, y con fuerza y tesón forjaron las ciudades que hoy las vivimos con 
orgullo; 
POR ELLO: EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE OBERA  DECLARA : 
Artículo 1º:  DE INTERÉS PÚBLICO MUNICIPAL  el Homenaje a los Inmigrantes 
y la muestra cultural "OBERA INMIGRANTES" - VIVI EL PARQUE, UN LUGAR QUE 
UNE A LA DIVERSIDAD Y SU HISTORIA, a realizarse los días 4, 5 y 6 de septiembre 
en el marco del Día del Inmigrante, organizado por la Federación de Colectividades de 
Oberá.- 
Artículo 2º :  COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo. Publíquese en el 
Boletín Oficial. Notifíquese. Dense a la Prensa y Cumplido, Archívese.- Fdo. Marcelo 
Santiago MARRODAN, Presidente; Dra. Marcia J. CORRE A, Secretaria”.-  

Oberá - Misiones, 01 de Septiembre de 2020.-  
D E C L A R A C I O N     Nº   022/2020  

- Expte. N° 168/2020- 
VISTO: “El presente Expte., y”; 
CONSIDERANDO: QUE, la pandemia mundial del Covid- 19 nos ha dejado al 
mundo entero en una situación social y económica sin precedentes. Todas las 
consecuencias derivadas por la enfermedad del Covid-19, dejaron como resultado 
realidades y aprendizajes nuevos. En muchos casos dejo en evidencia situaciones que 
asumíamos como cotidianas o normales y que deben ser analizadas; 
                            QUE, como consecuencia de esta situación y específicamente del 
cierre de las fronteras, en la Provincia de Misiones, se notó una mejora en la economía 
atento a que la población dejo de comerciar en los países limítrofes (Paraguay y 
Brasil). Es así que el Gobierno de la Provincia de Misiones ha presentado una 
propuesta a través del Gobernador Oscar Herrera Ahuad donde se solicita que 
Misiones sea una zona libre de impuestos o con impuestos diferenciados, lo que 
conllevaría a aliviar las asimetrías impositivas en las que compite por su calidad de 
provincia fronteriza en aproximadamente el 90% de sus límites y que genera cíclicas 
distorsiones económicas entre Argentina y sus socios del Mercosur; 
                               QUE, en el planteo, Misiones pide la creación de una zona franca 
en toda la Provincia para eximir de impuestos nacionales a empresas de bienes y 
servicios de cualquier tamaño que se dediquen a la exportación de sus bienes y 
servicios o demuestren su inserción en la cadena exportadora; 
 QUE, según estimaciones de Hacienda, la creación en Misiones de 
una zona franca para exportadores y proveedores de dichos exportadores, atraería 
inversiones a la Provincia en sectores capaces de generar empleo de valor agregado 
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con un crecimiento de las exportaciones en 1.100 millones de dólares anuales, el triple 
del valor actual; 
 QUE, existe un caso concreto en la República Argentina donde la 
política fiscal diferenciada trajo consigo grandes beneficios para la región y para el 
país. La Provincia de Tierra del Fuego a través de la ley 19.640 posee un sistema 
diferenciado de impuestos y con ello pudo generar nuevas inversiones lo que también 
conllevo la creación de nuevos puestos de trabajo y consiguió un beneficio para el 
estado Argentino el cual pudo hacer más eficiente la recaudación tributaria de esa 
zona del país; 
 QUE, por último, es importante recordar que la solicitud es un 
“Pedido histórico” de la Provincia. La propuesta fue presentada años anteriores por el 
gobierno provincial –entonces al mando del Lic. Hugo Passalacqua– quien había 
entregado un documento al gobierno nacional en el que constaba el pedido de 
extender los beneficios de zona franca ubicada en Puerto Iguazú a las demás 
ciudades fronterizas con Brasil, como es el caso de Bernardo de Irigoyen. En el mismo 
sentido el Ministro de Industria Lichowski de la Provincia de Misiones viene solicitando 
que el Parque Industrial de Posadas pueda tener las ventajas impositivas que hay en 
otros espacios del país para poder producir y exportar buscando generar empleo. 
También se había hecho lo propio desde el sector empresarial e industrial, cuyos 
miembros se habían unido para solicitar una serie de medidas al gobierno de 
entonces, con Mauricio Macri como presidente, aunque sin obtener resultados 
positivos; 
POR ELLO: EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE OBERA  
D E C L A R A : 
Artículo 1º:  SU BENEPLACITO al pedido realizado por el Gobernador de la 
Provincia de Misiones, Oscar Herrera Ahuad al Presidente de la Nación, para que 
Misiones sea declarada “Zona Libre de Impuestos”, potenciando la competitividad, la 
exportación y la radicación de nuevas empresas.- 
Artículo 2º :  COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo. Publíquese en el 
Boletín Oficial. Notifíquese. Dense a la Prensa y Cumplido, Archívese.- Fdo. Marcelo 
Santiago MARRODAN, Presidente; Dra. Marcia J. CORRE A, Secretaria”.-  

Oberá - Misiones, 15 de Septiembre de 2020.-  
D E C L A R A C I O N     Nº   023/2020  

- Expte. N° 169/2020- 
VISTO: “El presente Expte., y”; 
CONSIDERANDO: QUE, el Departamento Ejecutivo Municipal solicita se declare de 
interés público municipal el certamen de Danza Clásica y Contemporánea "Danzarte 
Poesía en Movimiento";  
 QUE, el mencionado evento contempla la participación de niños, 
jóvenes y mayores;  
                                QUE, el jurado conformado por profesionales idóneos en el campo 
de la danza tendrá en cuenta para la evaluación aspectos como, técnica, expresión, 
carisma y proyección, creatividad en la composición coreográfica, selección e 
interpretación musical, utilización del espacio y vestuario acorde a la temática y a la 
danza;  
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 QUE, la actividad resulta de gran interés para el ámbito de la danza 
en particular, y la comunidad en su conjunto en general; 
POR ELLO: EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE OBERA  
D E C L A R A : 
Artículo 1º:  DE INTERÉS PÚBLICO MUNICIPAL  el certamen de danza clásica y 
contemporánea "Danzarte poesía en movimiento", a realizarse del 8 de Septiembre al 
5 de Octubre del corriente año, organizado por el Instituto Superior del Profesorado de 
Arte Oberá y auspiciado por el Centro del Conocimiento y la Municipalidad de Oberá.-                                                                 
Artículo 2º :  COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo. Publíquese en el 
Boletín Oficial. Notifíquese. Dense a la Prensa y Cumplido, Archívese.- Fdo. Marcelo 
Santiago MARRODAN, Presidente; Dra. Marcia J. CORRE A, Secretaria”.-  

Oberá - Misiones, 15 de Septiembre de 2020.-  
D E C L A R A C I O N     Nº   024/2020  

- Expte. N° 180/2020- 
VISTO:“El presente Expte., y”; 
CONSIDERANDO: QUE, Tecnificando el Agro es un programa Televisivo, con todo 
el acontecer del sector agrícola, ganadero, forestal, agroindustrial, ambiental y de 
alternativas productivas. Realizado en Oberá desde 1995 a la fecha, de forma 
ininterrumpida. 
 QUE, el principal objetivo del programa, desde ese entonces, es la 
transferencia de conocimiento y nuevas tecnologías a los productores de la zona para 
colaborar en la reconversión del sector agropecuario provincial, y por ende mejorar la 
situación del productor y de la provincia toda; 
                 QUE, actualmente Tecnificando el Agro es el primer programa de la 
provincia de Misiones con alcance Satelital. Y se emite por:   
• Canal 12 Posadas (aire) 
• Cable Visión (Cable) (9 ciudades del Nea) 
• Canal Rural  
• Se transmite DirecTv. (Cada día más productores tienen esta tecnología)  
• Facebook  
• YouTube 
• Instagram,  
• Nuestro blog.  
• Grupo WhatsApp con 234 miembros desde pequeños Productores, 
Industriales, Profesionales, Funcionarios el área.  
  QUE, hoy 25 años después, siguen en la misma senda convencidos, 
que para mejorar los niveles de vida, no solo hay que generar más ingresos, más 
alimentos, sino que también hay que hacerlo de forma amigable al ambiente, 
produciendo alimentos lo más inocuos posibles, para el bienestar general de toda la 
comunidad; 
POR ELLO: EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE OBERA  DECLARA : 
Artículo 1º:  DE INTERÉS PÚBLICO MUNICIPAL , los 25 años de la trasmisión 
de "Tecnificando el Agro" en la ciudad de Oberá. 
Artículo 2º :  COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo. Publíquese en el 
Boletín Oficial. Notifíquese. Dense a la Prensa y Cumplido, Archívese.- Fdo. Marcelo 
Santiago MARRODAN, Presidente; Dra. Marcia J. CORRE A, Secretaria”.-  
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Oberá - Misiones, 15 de Septiembre de 2020.-  
D E C L A R A C I O N     Nº   025/2020  

- Expte. N° 181/2020- 
VISTO:“El presente Expte., y”; 
CONSIDERANDO: QUE, ante la solicitud presentada por el Rotary Club Oberá y 
teniendo en cuenta que este proyecto se realiza de manera ininterrumpida desde hace 
26 años, teniendo sus inicios bajo la organización del Rotary Club Oberá Crisol, y 
desde la disolución de dicha Institución en el año 2017, es el Rotary Club Oberá quien 
lleva adelante el evento, el cual en este año se llevará a cabo los días 16, 17 y 18 de 
septiembre de 2020 a través del portal web www.expocarreramisiones.com.ar; 
 QUE, encontrándonos todos afectados por el estado de pandemia 
mundial, es necesario implementar nuevas herramientas, como ser la Web para seguir 
ayudando y acompañándolos a los jóvenes estudiantes durante el proceso de elección 
vocacional profesional; 
 QUE, por otro lado, sabemos que juega un papel muy importante la 
información a la que los jóvenes y sus familias puedan acceder para acompañar la 
toma de decisiones acerca de la carrera que quieran seguir. Es por ello, que este año 
lanzaron como un servicio gratuito a toda la ciudadanía un portal de la Expo Carreras 
que contendrá información sobre cada una de las propuestas académicas de todas las 
instituciones de educación formalmente acreditadas de la Provincia y de otras 
Provincias vecinas que adhirieron al proyecto; 
POR ELLO: EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE OBERA DECL ARA: 
Artículo 1º:  DE INTERÉS PÚBLICO EDUCATIVO MUNICIPAL  la XXVI Expo 
Carreras "Edición Virtual" a realizarse los días 16, 17 y 18 de septiembre del corriente 
año, encontrándose disponible en el portal web www.expocarreramisiones.com.ar.-                                                                                                         
Artículo 2º :  COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo. Publíquese en el 
Boletín Oficial. Notifíquese. Dense a la Prensa y Cumplido, Archívese.- Fdo. Marcelo 
Santiago MARRODAN, Presidente; Dra. Marcia J. CORRE A, Secretaria”.-  

Oberá - Misiones, 15 de Septiembre de 2020.-  
D E C L A R A C I O N     Nº   026/2020  

- Expte. N° 185/2020- 
VISTO:“El presente Expte., y”; 
CONSIDERANDO: QUE, la educación y el deporte contribuyen a un crecimiento 
saludable, armónico e incentivar de manera integral el desarrollo potencial de las 
personas; 
                               QUE, constituye una experiencia valiosa e irrepetible en la historia 
personal de cada persona, en algunos casos, decisiva respecto del logro de futuros 
aprendizajes, ello implica generar condiciones para que los proyectos se construyan, 
materialicen en base y de cara a una educación cada vez más justa e inclusiva; 
                               QUE, por eso participar en actividades vinculadas al deporte nos 
permite desarrollar habilidades que nos serán útiles para la vida; siendo de gran 
importancia la tarea del docente en los ámbitos educativos, ya que a través del juego y 
del deporte podemos enseñar grandes valores;  
                               QUE, este evento aglutina diferentes programas destinados a 
múltiples grupos, como ser el Programa “Formas Jugadas”, el cual está destinado a 
personas que trabajen con niños, niñas, adolescentes, jóvenes y adultos y tiene como 
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objetivo transmitir los principios fundamentales del Olimpismo a través de la actividad 
física y el deporte; 
                               QUE, el Programa “Mujer 365 Activa” está destinado a mujeres de 
Instituciones, Organizaciones Deportivas y de las Comunidades, teniendo como 
objetivo sensibilizar sobre el autocuidado y los beneficios de una vida saludable, 
además de capacitar en gestión y dirigencia deportiva, a fin de impulsar la 
participación femenina en roles de liderazgo en el ámbito deportivo; 
                                QUE, el Programa “Deporte Adaptado”, está destinado a la 
inclusión educativa y social, por parte de los Centros de Educación Física Especial 
(C.E.F.E), el cual orienta cómo llegar desde las escuelas, clubes, asociaciones, ligas, 
ONG y demás, a realizar la derivación tanto de posibles patologías, enfermedades 
incapacitantes, como la pesquisa de talentos deportivos hacia un futuro que mejore su 
calidad de vida; 
POR ELLO: EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE OBERA  DECLARA : 
Artículo 1º:  DE INTERES PÚBLICO, EDUCATIVO Y MUNICIPAL  los programas 
“Formas Jugadas”, “Mujer 365” y “Deporte Adaptado”. Dicho evento se llevará a cabo 
el día 17 de Septiembre de 2020 en las instalaciones de la Escuela de Comercio N° 1 
“Santiago de Liniers”.- 
Artículo 2º :  COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo. Publíquese en el 
Boletín Oficial. Notifíquese. Dense a la Prensa y Cumplido, Archívese.- 
Oberá - Misiones, 01 de Septiembre de 2020. Fdo. Marcelo Santiago MARRODAN, 
Presidente; Dra. Marcia J. CORREA, Secretaria”.-  

Oberá - Misiones, 29 de Septiembre de 2020.-  
D E C L A R A C I O N     Nº   027/2020  

- Expte. N° 158/2020- 
VISTO: “El presente Expte., y”; 
CONSIDERANDO: QUE, en el año 1939, vecinos solicitaron al Honorable Concejo 
Nacional de Educación, la creación de una escuela donde enviar a sus hijos, que por 
falta de comodidad no podrían concurrir a la Escuela Nº 185 del pueblo de Oberá, 
circunstancia por la cual se quedaban sin instrucción; 
 QUE, en ese momento el vecino Sr. Sixten Vick ofreció gratuitamente 
por el término de 2 años. Un local que contaba con 2 habitaciones a objeto de que 
provisoriamente funciones allí la Escuela, hasta tanto el citado pudiese construir un 
local más apropiado; 
 QUE, en junio de 1940 el Consejo Nacional de Educación decidió 
crear esta escuela con el Nº 305 en la denominada; la Tablada de Oberá beneficiando 
a los vecinos solicitantes. en ese momento se designó al cargo de primer Director al 
señor Santos D´Agostini y la primera Maestra, su esposa, la señora Elvira C. de 
D´Agostini, inaugurándose el 20 de Agosto de 1940 con 48 alumnos; 
 QUE, primeramente funcionaba en los lote 6 y 8 de la Manzana G, 
con frente Prolongación Corrientes o "Picada Vieja"; 
QUE, debido al deterioro del edificio se vió la necesidad de construir una nueva 
escuela, se hacen los trámites y durante la construcción del nuevo edificio la escuela 
funcionó en el local de la escuela Nº 185 en turno intermedio de 11 a 14 hs. Esto 
sucede en el año 1977; 
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 QUE, el 2 de septiembre de 1977, se firma el convenio entre la 
Armada Nacional y la Asociación Cooperadora "Sol de Mayo" de la Escuela 305 para 
la construcción del nuevo edificio; 
 QUE, el 11 de septiembre de 1978 se inaugura el nuevo edificio y se 
le designa el nombre de Escuela Nº 305 "Fragata Hércules, a pedido de quienes 
apadrinan; la Armada Argentina, y el día 20 de octubre se inician las actividades 
escolares en el nuevo edificio; 
POR ELLO: EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE OBERA  DECLARA: 
Artículo 1º:  DE INTERES PÚBLICO, EDUCATIVO Y MUNICIPAL los 80 años de 
la creación de la Escuela Nº 305 "Fragata Hércules" de esta ciudad.- 
Artículo 2º :  COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo. Publíquese en el 
Boletín Oficial. Notifíquese. Dense a la Prensa y Cumplido, Archívese.- Fdo. Marcelo 
Santiago MARRODAN, Presidente; Dra. Marcia J. CORRE A, Secretaria”.-  

Oberá - Misiones, 29 de Septiembre de 2020.-  
D E C L A R A C I O N     Nº   028/2020  

- Expte. N° 164/2020- 
VISTO: “El presente Expte., y”; 
CONSIDERANDO: QUE, el proyecto "Las Golondrinas desde Oberá miran al 
mundo" surge en Diciembre de 2018, ideado por Alicia Semañuk, Silvana Kelm y 
Alejandra Romano, con la colaboración de Sandra Gularte. El mismo fue emplazado 
en un lugar representativo del Parque de las Naciones con el objetivo de poner en 
valor su logo inicial que fuera realizado por Alberto Musso, además de enaltecer ese 
lugar tan importante para el parque donde está situada la piedra fundacional del 
mismo;  
 QUE, esto fue realizado en el marco de los festejos de los 40 años 
de la Fiesta Nacional del Inmigrante;  
 QUE, la propuesta de las golondrinas fue una invitación a los artistas 
y escultores/as de la provincia de Misiones donde cada uno realizó libremente con su 
estilo y técnica lo propuesto, logrando así mostrar la diversidad existente que 
confluyen a un mismo destino;  
 QUE, el 4 de septiembre del 2019, día en que se recuerda a todos 
los inmigrantes, se realizó la inauguración, develando el monumento donde se 
conjugan la golondrina como imagen representativa de la inmigración, banderas y 
flores de cada país en el corazón del Parque de las Naciones; 
POR ELLO: EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE OBERA  DECLARA: 
Artículo 1º:  DE INTERÉS CULTURAL PÚBLICO MUNICIPAL  el cumplimiento 
del I Aniversario de la colocación de la obra "Las Golondrinas desde Oberá miran al 
mundo" en el Parque de las Naciones, en el marco de los festejos de los 40 años de la 
Fiesta Nacional del Inmigrante.- 
Artículo 2º :  COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo. Publíquese en el 
Boletín Oficial. Notifíquese. Dense a la Prensa y Cumplido, Archívese.- Fdo. Marcelo 
Santiago MARRODAN, Presidente; Dra. Marcia J. CORRE A, Secretaria”.-  

Oberá - Misiones, 29 de Septiembre de 2020.-  
D E C L A R A C I O N     Nº   029/2020  

- Expte. N° 195/2020- 
VISTO:“El presente Expte., y”; 
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CONSIDERANDO: QUE, la actual Administración de la Facultad de Humanidades y 
Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Misiones se muestra dispuesta a 
trabajar en conjunto con los Municipios, sin importar ideologías o partidos políticos, se 
firmó un convenio de cooperación Interinstitucional, teniendo el objetivo del 
intercambio de recursos humanos y materiales; 
 QUE, este convenio desarrolla una estrecha relación a través de las 
Practicas Pre Profesionales conforme a la Ley N° 26 .427, las mismas resultan 
beneficiosas para el desarrollo potencial de la institución; 
 QUE, convenios de este tipo, asientan un precedente fructífero para 
nuestra ciudad, ya que promueven que a futuro se gestionen más cosas que 
contribuyan a mejorar la calidad de la gestión y de los consumidores de los 
organismos estatales municipales para una mayor inclusión; 
POR ELLO: EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE OBERA  DECLARA : 
Artículo 1º:  DE INTERÉS PÚBLICO MUNICIPAL  el Convenio celebrado entre el 
Municipio de Oberá y la Facultad de Humanidades y Ciencias Sociales de la 
Universidad Nacional de Misiones, aprobado por Ordenanza Nº 2881.- 
Artículo 2º :  COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo. Publíquese en el 
Boletín Oficial. Notifíquese. Dense a la Prensa y Cumplido, Archívese.- Fdo. Marcelo 
Santiago MARRODAN, Presidente; Dra. Marcia J. CORRE A, Secretaria”.-  

C O M U N I C A C I O N     Nº 016/2020. 
-EXPTE. Nº 156/2020- 

El Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá, COMUN ICA:  
“Veríamos con agrado que el Departamento Ejecutivo Municipal arbitre los medios 
necesarios para la celebración de un Convenio con la Dirección de Vialidad Nacional, 
con el objeto de obtener autorización para el corte de césped, mantenimiento y 
limpieza de las colectoras, rotondas y banquinas de la Ruta Nacional N° 14, en sus 
tramos urbanos, dentro del ejido de la Ciudad de Oberá”.- Fdo. Marcelo Santiago 
MARRODAN, Presidente; Dra. Marcia J. CORREA, Secret aria”  
FUNDAMENTOS: Que, la mencionada ruta con intersecciones con rutas provinciales, 
es competencia de la Dirección de Vialidad Nacional. Existiendo un concesionario para 
el mantenimiento general de la ruta; 
                               Que, no obstante, en el caso de los tramos urbanos; existen 
diversos modelos de convenios con los municipios, para que puedan intervenir en: 
nivelación de suelo, entubamientos, corte de césped, mantenimiento, limpieza de 
colectoras, rotondas, banquinas, etc; 
                               Que, por ende, en el marco de celebración de un convenio con el 
mencionado organismo nacional, se pueden llevar a cabo labores que no impliquen 
modificaciones estructurales ni modificaciones a la Ruta Nacional; 
                               Que, en razón de tal instrumento legal, se puede implementar una 
adecuada parquización y mantenimiento, teniendo en cuenta que es el principal 
acceso a nuestra ciudad, siendo ello la primera impresión visual que tienen los vecinos 
y/o los turistas que la visitan; 

 Que, debido a todo lo anteriormente expuesto, a la enorme y 
creciente circulación de vehículos de todo tipo y la cantidad de peatones que circulan 
por las banquinas de dicha ruta, seria de mucha utilidad, que el Gobierno de la Ciudad 
celebre un convenio con la Dirección de Vialidad Nacional, con el objeto de obtener 
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autorización para el correcto nivelado y entubado ; corte de césped, mantenimiento y 
limpieza de colectoras, rotondas y banquinas, además, la iluminación necesaria en el 
trayecto que va desde el cruce de Avenida Pincen con Ruta 14, hasta la rotonda de la 
Ruta 103 y Ruta 14. Asimismo, poder contar con la señalización adecuada con 
cartelería, pintura y señalética en general. También, proponemos que se puedan 
refaccionar y embellecer con adornos florales y plantas decorativas las 5 rotondas que 
comprenden el tramo descrito; 
 Que, teniendo en cuenta que, otros municipios misioneros como 
San Vicente, han celebrado convenios de ese tipo tanto con Vialidad Nacional y 
Provincial, en solo 6 meses de la actual gestión, ha hecho obras concretas a las 
cuales hacemos referencia y adjuntamos las fotos correspondientes. Además 
adjuntamos proyecto presentado y aprobado de nuestro bloque en el año 2018, Expte 
N°114/18, el cual nunca fue ejecutado.  

                                                      Oberá - Misiones, 08 de Septiembre de 2020. 
    C O M U N I C A C I O N     Nº 017/2020. 

        -EXPTE. Nº 096/2020-          
El Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá, COMUN ICA:  
“Vería con agrado que la Cooperativa Eléctrica Limitada Oberá - CELO - arbitre los 
medios necesarios para la provisión de la red de agua potable sobre calle Manuel 
Domínguez y Balcarce”.- Fdo. Marcelo Santiago MARRODAN, Presidente; Dra. 
Marcia J. CORREA, Secretaria”.  
FUNDAMENTOS: Que,el vecino Sr. Roque Lezcano solicita ayuda al Concejo 
Deliberante de Oberá para que medie ante la CELO para que provea de red de 
cañería de agua potable en las calles Manuel Domínguez y Balcarce de esta ciudad; 
                                Que, para los pocos vecinos que tienen medidores de agua los 
tienen que llevar unos 60 a 80 metros hasta sus casas; manifestando que la mayoría 
de los vecinos son pudientes y se sirven de las cañerías públicas,                                         
reconociendo que son muy pocos los vecinos que no tendrían los recursos necesarios 
para instalar su medidor; 
                                Que, en 300 metros de calle real hay 48 casas, de las cuales hay 
unos 8 medidores funcionando y que por todas las canillas públicas la Municipalidad 
debe pagar a la CELO. .  

                                                      OBERÁ (Misiones), 01 de Septiembre de 2020.- 
RESOLUCIÓN N° 911 .- 
VISTO: la Ordenanza N° 1964/2010; y,  
CONSIDERANDO:  
    QUE; por dicha Ordenanza, a partir del mes de Enero de 2011, la 
comuna se obliga otorgar un subsidio mensual permanente a la “Asociación de 
Bomberos Voluntarios de Oberá”,  
   QUE; los fondos otorgados por dicho concepto, provienen de la 
recaudación mensual por la liquidación en la Tasa Retributiva a la Propiedad Inmueble 
de cada contribuyente;  
   QUE; a los efectos contables, el ingreso y egreso de dichos fondos 
se realizará a través de una Cuenta de Terceros (Bomberos Voluntarios de Oberá);  
POR ELLO; EL SEÑOR INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE OBERÁ, 
PROVINCIA DE MISIONES, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE 
LA CARTA ORGÁNICA MUNICIPAL; 
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    RESUELVE 
ARTICULO 1º.- OTÓRGUESE la suma de $ 206.718,48 (Pesos: Doscientos seis mil 
setecientos dieciocho con 48/100) a la Asociación de bomberos voluntarios de Oberá 
(Personería Jurídica N° A-3042), en carácter de sub sidio mensual correspondiente a lo 
recaudado en el mes de FEBRERO 2020 (SALDO) , según resumen de Ingresos de 
Caja, con la obligación de presentar la correspondiente rendición de cuentas. – 
ARTÍCULO 2°.-  REGISTRASE la salida de dichos fondos dentro de la Contabilidad 
Municipal, en la Cuenta de Terceros (6.1.52 – bomberos Voluntarios) (Art. 107 bis, inc. 
5°, Ex Ley N° 257).-  
ARTÍCULO 3°.-  REFRENDARA la presente Resolución el Secretario de Finanzas y 
Desarrollo Económico.- 
ARTÍCULO 4°.-  COMUNÍQUESE; tomen nota Secretaría de Finanzas y Desarrollo 
Económico, Contaduría y Tesorería General; Regístrese y Cumplido, ARCHÍVESE.- 
“FDO. Cdor. Javier CARÍSIMO, Secretario de Finanzas  y Desarrollo Económico; 
Dr. Carlos A. FERNANDEZ, Intendente”.- 

Oberá (Mnes.), Cuatro de Septiembre de 2.020. - 
R  E  S  O  L  U  C  I  O  N :  925.-  
REF.: ACORDANDO LICENCIA   AL SR. JUEZ DEL TRIBUNAL  DE FALTAS 
MUNICIPAL DR. SA FERNANDEZ, FRANCISCO EDGAR. 
VISTO:   La licencia anual reglamentaria, otorgada al Juez del Tribunal de Faltas 
Municipal Abogado FRANCISCO EDGAR SA FERNANDEZ, DNI N°22271957, 
Legajo N° 3440, desde el día 10 de Septiembre hasta  el 22 de Septiembre de 2020, 
por el termino de Nueve (09) días; y, 
CONSIDERANDO: 
                               QUE; a fin de no entorpecer el normal desarrollo del 
funcionamiento y tareas administrativas de la referida Área, es necesario dejar a 
cargo del Tribunal de Faltas, a un Funcionario idóneo y responsable para cubrir el 
cargo mientras dure la licencia del titular;  
             QUE; El departamento Ejecutivo Municipal considera procedente 
dejar a cargo del Tribunal de Faltas Municipal al Sr. Abogado, FRICK, MATIAS 
SAMUEL D.N.I.: 34477704 por el termino de Nueve (09) días hábiles, desde el día 
10 de Septiembre hasta el 22 de Septiembre de 2020,  con todos los derechos y 
obligaciones inherentes al cargo; 
POR ELLO; EL SEÑOR INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE OBERÁ, 
PROVINCIA DE MISIONES, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE 
LA CARTA ORGÁNICA MUNICIPAL; 

    RESUELVE 
ARTICULO 1º.- ACORDAR  licencia, por el termino de 09 días hábiles, al Sr. Juez 
del Tribunal de Faltas Municipal Abogado SA FERNANDEZ FRANCISCO EDGAR 
D.N.I.: 22.271.957, Legajo N° 3440, desde el Jueves  10 hasta el Martes 22 de 
Septiembre de 2020 inclusive, de acuerdo a los considerando procedentes. 
ARTICULO 2º.- DEJAR A CARGO   del Tribunal de Faltas Municipal al Sr. Abogado 
FRICK, MATIAS SAMUEL, DNI N°: 34477704, Legajo N° 4 006, por el termino de la 
Licencia del titular, desde el 10 al 22 de Septiembre de 2020, con todos los derechos 
y obligaciones inherentes al cargo. 
ARTICULO 3º.- REFRENDARA  la presente Resolución el Secretario de 
Coordinación.- 
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ARTICULO 4°.-COMUNIQUESE; tomen nota Intendencia, Secretaria de Coordinación, 
Secretaria de Finanzas y Desarrollo Económico, Tribunal de Faltas, Contaduría y 
Tesorería General; Regístrese y Cumplido, ARCHIVESE.- “FDO. Ab. Lucas 
FERNÁNDEZ, Secretario de Coordinación; Dr. Carlos A . FERNANDEZ, 
Intendente”.-  

Oberá, Misiones, siete de septiembre de 2.020.- 
RESOLUCION N° 928.- 

REF.: PROMULGAR ORDENANZA NRO. 2.881 DEL C.D.-  
VISTO: La Ordenanza Nº 2.881 del Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá; y,    
CONSIDERANDO:    
 QUE: dicha Ordenanza ha sido sancionada por el Alto Cuerpo 
Deliberativo en Sesión Ordinaria en fecha primero de septiembre de 2.020; 
 QUE: el instrumento legal de referencia no ha sido objetado en su 
contenido por este Departamento Ejecutivo, siendo por lo tanto necesario proceder a 
su promulgación;  
POR ELLO EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE OBERA, 
PROVINCIA DE MISIONES, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE 
LA CARTA ORGÁNICA MUNICIPAL;  

RESUELVE  
ARTÍCULO 1°:  PROMULGAR  en todas sus partes la Ordenanza Nº 2.881 
sancionada por el Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá, en Sesión Ordinaria en 
fecha primero de septiembre de 2.020, de acuerdo al siguiente detalle: “ARTÍCULO 
1º: APROBAR  en todas sus partes el Convenio de Cooperación Interinstitucional 
suscripto entre la Municipalidad de Oberá y la Facultad de Humanidades y Ciencias 
Sociales de la Universidad Nacional de Misiones, cuya copia forma parte del Anexo de 
la Presente Ordenanza.-ARTÍCULO 2º:  AUTORÍCESE suficientemente a la Dirección 
General de Arquitectura de la Provincia de Misiones a la construcción del "Complejo 
Asistencia de Rehabilitación por consumos problemáticos" en el inmueble 
individualizado en el artículo primero de la presente Ordenanza.- ARTICULO 3°:  
COMUNIQUESE al Departamento Ejecutivo, publíquese en el Boletín Oficial del 
Municipio de Oberá, DESE a la prensa y cumplido archívese.- Fdo. Dra. Marcia 
Johanna CORREA, Secretaria General Concejo Delibera nte; Sr. Santiago 
MARRODAN, Presidente Concejo Deliberante”.- 
ARTICULO 2°:  REFRENDARÁ la presente Resolución el Secretario de 
Coordinación.- 
ARTICULO 3°:   COMUNIQUESE tomen nota Secretaría de Coordinación, 
Secretaría de Finanzas y Desarrollo Económico, Secretaría de Desarrollo Humano y 
Acción Social, Departamento de Prensa; Regístrese y Cumplido. ARCHIVESE. “FDO. 
Ab. Lucas FERNÁNDEZ, Secretario de Coordinación; Dr . Carlos A. FERNANDEZ, 
Intendente”.-  

    Oberá, Misiones, siete de septiembre de 2.020.-  
RESOLUCION N° 929.- 

REF.: PROMULGAR ORDENANZA NRO. 2.882 DEL C.D.-  
VISTO: La Ordenanza Nº 2.882 del Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá; y,    
CONSIDERANDO:    
 QUE: dicha Ordenanza ha sido sancionada por el Alto Cuerpo 
Deliberativo en Sesión Ordinaria en fecha primero de septiembre de 2.020; 
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 QUE: el instrumento legal de referencia no ha sido objetado en su 
contenido por este Departamento Ejecutivo, siendo por lo tanto necesario proceder a 
su promulgación;  
 
POR ELLO EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE OBERA, 
PROVINCIA DE MISIONES, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE 
LA CARTA ORGÁNICA MUNICIPAL;  
      RESUELVE  
ARTÍCULO 1°:  PROMULGAR  en todas sus partes la Ordenanza Nº 2.882 
sancionada por el Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá, en Sesión Ordinaria en 
fecha primero de septiembre de 2.020, de acuerdo al siguiente detalle: “ARTÍCULO 
1º: INSTITUIR el izamiento de banderas de los países de origen de las Colectividades 
miembros de la Federación de Colectividades de Oberá, los días en que conmemoran 
su fecha patria, en el Centro Cívico junto al Pabellón Nacional y la Bandera de la 
Provincia de Misiones, de acuerdo al siguiente cronograma de fechas:  
11 de Febrero: Día de la Fundación Nacional de Japón - Colectividad Japonesa.- 
17 de Abril: Independencia de la República Árabe de Siria - Colectividad Árabe.- 
14 de Mayo: Independencia de Paraguay - Colectividad Paraguaya.- 
17 de Mayo: Día Nacional de noruega - Colectividad Nórdica.- 
2 de Junio: Fiesta de la República Italiana - Colectividad Italiana.- 
5 de Junio: Día de la Constitución o Día Nacional de Dinamarca - Colectividad 
Nórdica.- 
6 de Junio: Día de la Bandera Sueca o Día Nacional de Suecia - Colectividad Nórdica.- 
10 de Junio: Día de Portugal, de Camöes y de las Comunidades Portuguesas - 
Colectividad Portuguesa.- 
12 de Junio: Día de Rusia - Colectividad Rusa. Belarusa.- 
3 de Julio: Fiesta Nacional - Día de la República de Belarús - Colectividad Rusa 
Belarusa.- 
14 de Julio: Día Nacional de Francia, Día de la Bastilla o Fiesta Nacional de Francia - 
Colectividad Francesa.- 
1 de Agosto: Fiesta Nacional de Suiza - Colectividad Suiza.- 
24 de Agosto: Independencia de Ucrania - Colectividad Ucraniana.- 
7 de Septiembre: Independencia de Brasil - Colectividad Brasileña 
3 de Octubre: Día de la Reunificación Alemana o Día de la unidad Alemana - 
Colectividad Alemana.- 
12 de Octubre: Fiesta Nacional de España o Día de la Hispanidad - Colectividad 
Española.- 
28 de Octubre: Día Nacional de la República Checa - Colectividad Checa.- 
11 de Noviembre: Independencia de Polonia - Colectividad Polaca.- 
22 de Noviembre: Independencia del Líbano - Colectividad Árabe.- 
6 de Diciembre: Colectividad Nórdica.-ARTÍCULO 2º:  Las Colectividades involucradas 
serán las encargadas del izamiento de la bandera de su país de origen.-ARTICULO 
3°:  COMUNIQUESE al Departamento Ejecutivo, publíquese en el Boletín Oficial del 
Municipio de Oberá, DESE a la prensa y cumplido archívese.-  
Fdo. Dra. Marcia Johanna CORREA, Secretaria General  Concejo Deliberante; Sr. 
Santiago MARRODAN, Presidente Concejo Deliberante”. - 
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ARTICULO 2°:  REFRENDARÁ la presente Resolución el Secretario de 
Coordinación.- 
ARTICULO 3°:   COMUNIQUESE tomen nota Secretaría de Coordinación, 
Secretaría de Finanzas y Desarrollo Económico, Secretaría de Desarrollo Humano y 
Acción Social, Departamento de Prensa; Regístrese y Cumplido. ARCHIVESE. “FDO. 
Ab. Lucas FERNÁNDEZ, Secretario de Coordinación; Dr . Carlos A. FERNANDEZ, 
Intendente”.-  

Oberá (Mnes.), Siete de Septiembre de 2020.- 
R  E  S  O  L  U  C  I  O  N :  930.-  
  REF.: ACORDANDO LICENCIA ANUAL REGLAMENTARIAAL DI RECTOR DE 
VINCULACION, DES.ECON. Y ESTRATEGICO SR. DIEGO CAPO LUPO. 
VISTO:   La licencia anual reglamentaria, otorgada al Director de Vinculación, 
Desarrollo Económico y Estratégico SR. CAPOLUPO, DIEGO EZEQUIEL, DNI N° 
27949385, Legajo N° 4089, a partir del día 07 de Se ptiembre de 2020, por el termino 
de 10 (Diez) días  hasta el 18 de Septiembre de 2020, Inclusive y 07 (siete) días del 21 
al 29 de Septiembre Licencia por Paternidad; y, 
CONSIDERANDO: 
 QUE; a fin de no entorpecer el normal desarrollo del funcionamiento 
y tareas administrativas de la referida Área, es necesario dejar a cargo de la Dirección, 
a una persona idónea para cubrir el cargo mientras dure la licencia del titular;  
 QUE; El departamento Ejecutivo Municipal considera procedente 
dejar a cargo de la Dirección al SR. JURITSCH, HUGO EMILIO, DNI N°: 35694558, 
por el término de la licencia del Titular con todos los derechos y obligaciones 
inherentes al cargo, desde el 07 de Septiembre de 2020; 
POR ELLO; EL SEÑOR INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE OBERÁ, 
PROVINCIA DE MISIONES, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE 
LA CARTA ORGÁNICA MUNICIPAL; 

RESUELVE 
ARTICULO 1º.- ACORDAR  licencia anual reglamentaria, por el termino de 17 
(Diecisiete) días, al Sr. Director, SR. CAPOLUPO, DIEGO EZEQUIEL, DNI N° 
27949385, desde el Lunes 07 de Septiembre hasta el Martes 29 de Septiembre de 
2020 inclusive, de acuerdo a los considerando procedentes. 
ARTICULO 2º.-  DEJAR A CARGO   de la Dirección, al Sr. JURITSCH, HUGO EMILIO, 
DNI N°: 35694558, Legajo N° 4002, por el termino de  la Licencia del titular, desde el 
07 de Septiembre hasta el 29 de Septiembre de 2020 inclusive, con todos los 
derechos y obligaciones inherentes al cargo. 
ARTICULO 3º.-   REFRENDARA  la presente Resolución el Secretario de Finanzas y 
Desarrollo Económico.- 
ARTICULO 4°.- COMUNIQUESE; tomen nota Intendencia, Secretaria de Coordinación, 
Secretaria de Finanzas y Desarrollo Económico, Contaduría y Tesorería General; 
Regístrese y Cumplido, ARCHIVESE.- “FDO. Cdor. Javier CARÍSIMO, Secretario de 
Finanzas y Desarrollo Económico; Dr. Carlos A. FERN ANDEZ, Intendente”.- 

Oberá, Misiones, diez de septiembre de 2.020.- 
RESOLUCION N° 938.- 

REF.: PROMULGAR ORDENANZA NRO. 2.883 DEL C.D.-  
VISTO: La Ordenanza Nº 2.883 del Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá; y,    
CONSIDERANDO:    
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 QUE: dicha Ordenanza ha sido sancionada por el Alto Cuerpo 
Deliberativo en Sesión Ordinaria en fecha ocho de septiembre de 2.020; 
 QUE: el instrumento legal de referencia no ha sido objetado en su 
contenido por este Departamento Ejecutivo, siendo por lo tanto necesario proceder a 
su promulgación;  
POR ELLO EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE OBERA, 
PROVINCIA DE MISIONES, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE 
LA CARTA ORGÁNICA MUNICIPAL;  

RESUELVE  
ARTÍCULO 1°:  PROMULGAR  en todas sus partes la Ordenanza Nº 2.883 
sancionada por el Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá, en Sesión Ordinaria en 
fecha ocho de septiembre de 2.020, de acuerdo al siguiente detalle: “ARTÍCULO 1º : 
DESAFÉCTASE  del dominio público y AFÉCTASE al dominio privado los siguientes 
inmuebles: Municipio 55, Sección 06, Manzana 318, Partida Municipal 20.045, Partida 
Inmobiliaria 36.679, conforme a Plano de Mensura Nº 40.237 del año 2.005, propiedad 
de la Municipalidad de Oberá; y Municipio 55, Sección 06, Manzana 317, Parcelas 02 
y 03, Partida Municipal 20.041, Partida Inmobiliaria 36.675, conforme Plano de 
Mensura número 40.237 del año 2.005.-ARTÍCULO 2º:  FACÚLTASE  al Departamento 
Ejecutivo Municipal a otorgar el Visado correspondiente, a los proyectos de mensura 
de las manzanas de referencia fraccionándolas en lotes según el croquis adjunto a fs. 
14 exceptuando del cumplimiento de lo establecido en el Código de Planeamiento 
Urbano vigente.-ARTICULO 3°:  AUTORÍCESE suficientemente al Departamento 
Ejecutivo Municipal a la disposición de los lotes específicos en los considerandos 
mediante el acto jurídico que considere apropiado, así como a todo acto necesario 
para la futura regularización particular de cada inmueble a favor de sus respectivos 
habitantes.- ARTÍCULO 4º:  FACÚLTASE  al Departamento Ejecutivo Municipal a 
establecer una tarifa social como precio de venta de los inmuebles en cuestión.-
ARTÍCULO 5º:  COMUNIQUESE al Departamento Ejecutivo, publíquese en el Boletín 
Oficial del Municipio de Oberá, DESE a la prensa y cumplido archívese.- Fdo. Dra. 
Marcia Johanna CORREA, Secretaria General Concejo D eliberante; Sr. Santiago 
MARRODAN, Presidente Concejo Deliberante”.-  
ARTICULO 2°:  REFRENDARÁ la presente Resolución el Secretario de 
Coordinación.- 
ARTICULO 3°:   COMUNIQUESE tomen nota Secretaría de Coordinación, 
Secretaría de Finanzas y Desarrollo Económico, Secretaría de Desarrollo Humano y 
Acción Social, Departamento de Prensa; Regístrese y Cumplido. ARCHIVESE. “FDO. 
Ab. Lucas FERNÁNDEZ, Secretario de Coordinación; Dr . Carlos A. FERNANDEZ, 
Intendente”.-  

                                                      Oberá, Misiones, diez de septiembre de 2.020.- 
RESOLUCION N° 939.- 

REF.: PROMULGAR ORDENANZA NRO. 2.884 DEL C.D.-  
VISTO: La Ordenanza Nº 2.884 del Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá; y,    
CONSIDERANDO:    
 QUE: dicha Ordenanza ha sido sancionada por el Alto Cuerpo 
Deliberativo en Sesión Ordinaria en fecha ocho de septiembre de 2.020; 
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 QUE: el instrumento legal de referencia no ha sido objetado en su 
contenido por este Departamento Ejecutivo, siendo por lo tanto necesario proceder a 
su promulgación;  
POR ELLO EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE OBERA, 
PROVINCIA DE MISIONES, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE 
LA CARTA ORGÁNICA MUNICIPAL;  

RESUELVE  
ARTÍCULO 1°:  PROMULGAR  en todas sus partes la Ordenanza Nº 2.884 
sancionada por el Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá, en Sesión Ordinaria en 
fecha ocho de septiembre de 2.020, de acuerdo al siguiente detalle: “ARTÍCULO 1º : 
APROBAR en todas sus partes la  Resolución Nº 396 "Declaración de Asentamiento 
Poblacionales Ediliciamente Precarios", dictada por el Departamento Ejecutivo en 
fecha 18 de marzo de 2020, ad-referéndum de este Concejo Deliberante, y cuya copia 
como Anexo forma parte de la presente Ordenanza.-ARTICULO 2°:  COMUNIQUESE 
al Departamento Ejecutivo, publíquese en el Boletín Oficial del Municipio de Oberá, 
DESE a la prensa y cumplido archívese.- Fdo. Dra. Marcia Johanna CORREA, 
Secretaria General Concejo Deliberante; Sr. Santiag o MARRODAN, Presidente 
Concejo Deliberante”.- 
ARTICULO 2°:  REFRENDARÁ la presente Resolución el Secretario de 
Coordinación.- 
ARTICULO 3°:   COMUNIQUESE tomen nota Secretaría de Coordinación, Secretaría 
de Finanzas y Desarrollo Económico, Secretaría de Desarrollo Humano y Acción 
Social, Departamento de Prensa; Regístrese y Cumplido. ARCHIVESE. “FDO. Ab. 
Lucas FERNÁNDEZ, Secretario de Coordinación; Dr. Ca rlos A. FERNANDEZ, 
Intendente”.-  

                                                      Oberá, Misiones, diez de septiembre de 2.020.- 
RESOLUCION N° 940.- 

REF.: PROMULGAR ORDENANZA NRO. 2.885 DEL C.D.-  
VISTO: La Ordenanza Nº 2.885 del Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá; y,    
CONSIDERANDO:    
 QUE: dicha Ordenanza ha sido sancionada por el Alto Cuerpo 
Deliberativo en Sesión Ordinaria en fecha ocho de septiembre de 2.020; 
 QUE: el instrumento legal de referencia no ha sido objetado en su 
contenido por este Departamento Ejecutivo, siendo por lo tanto necesario proceder a 
su promulgación;  
POR ELLO EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE OBERA, 
PROVINCIA DE MISIONES, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE 
LA CARTA ORGÁNICA MUNICIPAL;  

RESUELVE  
ARTÍCULO 1°:  PROMULGAR  en todas sus partes la Ordenanza Nº 2.885 
sancionada por el Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá, en Sesión Ordinaria en 
fecha ocho de septiembre de 2.020, de acuerdo al siguiente detalle: “ARTÍCULO 1º : 
APROBAR en todas sus partes el Acta Compromiso suscripta por el Departamento 
Ejecutivo Municipal y los Gremios de UPCN (Unión del Personal Civil de la Nación) y 
ATE (Asociación de Trabajadores del Estado), cuya copia como Anexo forma parte de 
la presente Ordenanza.-ARTICULO 2°:  COMUNIQUESE al Departamento Ejecutivo, 
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publíquese en el Boletín Oficial del Municipio de Oberá, DESE a la prensa y cumplido 
archívese.- Fdo. Dra. Marcia Johanna CORREA, Secretaria General  Concejo 
Deliberante; Sr. Santiago MARRODAN, Presidente Conc ejo Deliberante”.-
ARTICULO 2°:  REFRENDARÁ la presente Resolución el Secretario de 
Coordinación.- 
ARTICULO 3°:   COMUNIQUESE tomen nota Secretaría de Coordinación, 
Secretaría de Finanzas y Desarrollo Económico, Secretaría de Desarrollo Humano y 
Acción Social, Departamento de Prensa; Regístrese y Cumplido. ARCHIVESE. “FDO. 
Ab. Lucas FERNÁNDEZ, Secretario de Coordinación; Dr . Carlos A. FERNANDEZ, 
Intendente”.-  

Obera, Misiones, diez de septiembre de 2020. 
 R E S O L U C I O N - N° 941   
REF: HABILITACION DE CASINO DEL DISTANCIAMIENTO SOC IAL, PREVENTIVO  
Y OBLIGATORIO   
VISTO: Ley Nacional 27541, artículo 64, sgtes. y cc.; Decretos 260/2020 y 287/2020 
del Poder Ejecutivo Nacional; Decreto de Necesidad y Urgencia N° 297/2020 y 
prórroga del mismo mediante DNU 325/2020, DNU 355/2020, DNU 408/2020, DNU 
459/2020, DNU 493/2020, DNU 520/2020, DNU 576/2020, DNU 605/2020, 641/2020,  
677/2020 y 714/2020 del Poder Ejecutivo Nacional que establecen el aislamiento 
social preventivo y obligatorio en el marco de la pandemia de Coronavirus COVID 19 
declarada el 11 de marzo por la /Organización Mundial de la Salud; Decisiones 
Administrativas 429/2020, 450/2020, 467/2020, 524/2020, 622/2020 y 625/2020 de 
Jefatura de Gabinete de Ministros de la Nación; los Decretos Provinciales 330/2020, 
331/2020, 332/2020, 338/2020 y  450/2020; la Resolución Conjunta 900/20 del 
Ministerio de Salud Pública, 106/20 del Ministerio de Gobierno y 078/20 del Ministerio 
de Trabajo y Empleo, la Resolución Conjunta 1032/20 del Ministerio de Salud Pública, 
145/20 del Ministerio de Gobierno y 133/20 del Ministerio de Trabajo y Empleo, la 
Resolución Conjunta 1358/20 del Ministerio de Salud Pública, 366/20 del Ministerio de 
Gobierno y 204/20 del Ministerio de Deportes de la Provincia de Misiones; Resolución 
Conjunta 1431/20 del Ministerio de Salud Pública, 389/20 del Ministerio de Gobierno y 
227/20 del Ministerio de Trabajo y Empleo de la Provincia de Misiones; la Resolución 
Conjunta 1508/20 del Ministerio de Salud Pública, 404/20 del Ministerio de Gobierno y 
217/20 del Ministerio de Deportes de la Provincia de Misiones, la Resolución Conjunta 
1707/20 del Ministerio de Salud Pública, 432/20 del Ministerio de Gobierno y 243/20 
del Ministerio de Trabajo y Empleo de la Provincia de Misiones; la Resolución 
Conjunta 2044/20 del Ministerio de Salud Pública, y 294/20 del Ministerio de Trabajo y 
Empleo de la Provincia de Misiones y Resolución Conjunta 2309/20 del Ministerio de 
Salud Pública, 344/20 del Ministerio de Trabajo y Empleo y 564/20 del Ministerio de 
Gobierno de la Provincia de Misiones, Resolución Conjunta 2500/20 del Ministerio 
de Salud Pública, 376/20 del Ministerio de Trabajo y Empleo y 622/20 del 
Ministerio de Gobierno de la Provincia de Misiones ; Resolución Municipal 377 de 
fecha 12 de marzo de 2020 de Declaración de Emergencia Sanitaria y Epidemiológica; 
Resolución Municipal 390 de fecha 16 de marzo de 2020 de implementación de 
medidas preventivas; Resoluciones Municipales 405 y 405 bis, 407 y 409 de medidas 
de prevención el marco de la pandemia COVID 19, prórroga de todas las medidas 
mediante Resolución Municipal 410 de fecha 31 de marzo, Resolución Municipal 452 
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de fecha 09 de abril, Resolución Municipal 454 de fecha 13 de abril, Resolución 
Municipal 460 de fecha 14 de abril, Resolución Municipal 466 de fecha 20 de abril, 
Resolución Municipal 507 de fecha 05 de mayo, Resolución Municipal 513 de fecha 07 
de mayo, Resolución Municipal 517 de fecha 09 de mayo, Resolución Municipal 521 
de fecha 12 de mayo, Resolución Municipal 525 de fecha 18 de mayo, Resolución 
Municipal 535 de fecha 19 de mayo, Resolución Municipal 539 de fecha 21 de mayo, 
Resolución Municipal 547 de fecha 26 de mayo, Resolución Municipal 548 de fecha 26 
de mayo,  Resolución Municipal 575 de fecha 01 de junio, Resolución Municipal 579 
de fecha 04 de junio, Resolución Municipal 585 de fecha 08 de junio, Resolución 
Municipal 600 de fecha 16 de junio, Resolución Municipal 615 de fecha 18 de junio, 
Resolución Municipal 643 de fecha 29 de junio, Resolución Municipal 723 de fecha 03 
de julio, Resolución Municipal 774 de fecha 20 de julio, Resolución Municipal 784 de 
fecha 24 de julio, Resolución Municipal 810 de fecha 29 de julio, Resolución Municipal 
825 de fecha 04 de agosto, Resolución Municipal 874 de fecha 24 de agosto, y 
Resolución Municipal 898 de fecha 31 de agosto, y lo regulado por el Artículo 136 
inciso 29 y la Cláusula Transitoria QUINTA de la Carta Orgánica Municipal, y 
C O N S I D E R A N D O:  
    QUE; siguiendo el lineamiento establecido en las Resoluciones 377, 
390, 389, 405, 405 bis, 407, 409, 410, 452, 454, 460, 466, 484, 507, 513, 517, 521, 
525, 535, 539, 547, 548, 575, 585, 600, 615, 643, 723, 774, 784, 810, 825 y 898 del 
año en curso, y los DNU 297/2020, 325/2020, 355/2020, 408/2020, 459/2020, 
493/2020, 520/2020, 576/2020, 605/2020 y cc. y complementarios, y Decisiones 
Administrativas 450/2020, 467/2020, 524/2020, 622/2020, 625/2020 y 641/2020, y 
complementarias de Jefatura de Gabinete de Ministros de la Nación;  
    QUE; el artículo 6° del DNU 297/2020 exceptuó del cumpli miento del 
“aislamiento social, preventivo y obligatorio” y de la prohibición de circular a las 
personas afectadas a actividades y servicios declarados esenciales en la emergencia; 
estableciéndose que los desplazamientos de las personas habilitadas deben limitarse 
al estricto cumplimiento de dichas actividades y servicios. 
    QUE; las actividades exceptuadas pueden ser ampliadas o reguladas 
por Jefatura de Gabinete de Ministros de la Nación conforme a las facultades 
conferidas por el artículo 6° del DNU 297/2020 en s u carácter de coordinador de la 
“Unidad de Coordinación General del Plan Integral para la Prevención de Eventos de 
Salud Pública de importancia internacional” y en uso de las atribuciones conferidas por 
el artículo 100, incisos 1 y 2 de la Constitución Nacional. 
    QUE; en uso de las facultades conferidas referenciadas en el 
considerando precedente, Jefatura de Gabinete de Ministros de la Nación ha dispuesto 
nuevas actividades exceptuadas mediante Decisiones Administrativas 450/2020, 
467/2020, 524/2020, 622/2020 y 625/2020, siendo las últimas dos con específica 
referencia entre otras a la Provincia de Misiones. 
     QUE; a su vez, dichas Decisiones Administrativas 622/2020 y 
625/2020 en sus artículos 2° y 3° determinan que la s actividades exceptuadas en la 
Provincia de Misiones deberán estar sujetas a los protocolos sanitarios que la 
jurisdicción imponga, los cuales deberán velar por el resguardo de la salud pública 
atendiendo a la situación epidemiológica local.  
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    QUE; mediante artículo 3° del DNU 408/2020, los Gobernad ores y 
Gobernadoras de Provincias podrán determinar nuevas excepciones. 
    QUE; mediante Decreto Provincial 585/2020, el Gobernador de la 
Provincia de Misiones instruyó a los Ministros competentes a autorizar el ejercicio de 
actividades y servicios en excepción al Aislamiento Social Preventivo y Obligatorio. 
    QUE; sin perjuicio de las autorizaciones vigentes a la fecha para 
determinados rubros, es necesario realizar modificatorias en las modalidades 
habilitadas a fin de efectivizar las medidas tomadas, así como también, autorizar bajo 
protocolo a nuevas actividades.  
    QUE; la realidad de la implementación de las medidas ha 
demostrado la necesidad de incorporar otras actividades y servicios con carácter de 
esenciales con el fin de mitigar los efectos ocasionados por las medidas adoptadas. 
    QUE; las medidas implementadas respetan el carácter dinámico de 
pandemia, siendo necesarias actualizaciones constantes en pos de la correcta 
prevención de la enfermedad y la protección general de la ciudadanía; 
    QUE; el artículo 14 de la Constitución Nacional establece que “todos 
los habitantes de la Nación gozan de los siguientes derechos conforme a las leyes que 
reglamenten su ejercicio, a saber: de trabajar y ejercer toda industria lícita; de navegar y 
comerciar; de peticionar a las autoridades; de entrar, permanecer, transitar y salir del 
territorio argentino…”, mientras que a su vez, el Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos (PIDCP) recoge en su artículo 12 inc. 1 el derecho a “…circular libremente…”, 
y el artículo 12 inc. 3 establece que el ejercicio de los derechos por él consagrados “no 
podrá ser objeto de restricciones a no ser que éstas se encuentren previstas en la ley, 
sean necesarias para proteger la seguridad nacional, el orden público, la salud o la moral 
públicas o los derechos y libertades de terceros, y sean compatibles con los demás 
derechos reconocidos en el presente Pacto”. 
    QUE; en congruencia con lo referido previamente, la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos establece en su artículo 22 inc. 3 que el ejercicio 
de los derechos a circular y residir en un Estado consagrados en el artículo 22 inc. 1 
“…no puede ser restringido sino en virtud de una ley, en la medida indispensable en una 
sociedad democrática, para prevenir infracciones penales o para proteger la seguridad 
nacional, la seguridad o el orden públicos, la moral o la salud públicas o los derechos y 
libertades de los demás.” 
    QUE; en igual sentido, la Doctrina ha dicho que “…el campo de acción 
de la policía de salubridad es muy amplio, siendo su atinencia a todo lo que pueda llegar 
a afectar la vida y la salud de las personas, en especial la lucha contra las enfermedades 
de todo tipo, a cuyo efecto se imponen mayormente deberes preventivos, para impedir la 
aparición y difusión de las enfermedades – por ejemplo – aislamiento o cuarentena…” 
(“El poder de policía y policía de salubridad. Alcance de la responsabilidad estatal” en 
“CUESTIONES DE INTERVENCIÓN ESTATAL – SERVICIOS PÚBLICOS. PODER DE 
POLICIA Y FOMENTO” Ed. RAP, Bs.As., 2011, pág.100. 
    QUE; haciendo uso de las facultades de policia de emergencia, el 
Departamento Ejecutivo de la Municipalidad debe tomar los recaudos indispensables 
en pos de garantizar el correcto ejercicio de los derechos constitucionales de los 
obereños a fin de resguardar la salubridad de toda la población. 
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    QUE; conforme a lo dispuesto por la Carta Orgánica Municipal, el 
Gobierno es ejercido también por un Departamento Deliberativo, razón por la cual es 
indispensable que el mismo tome conocimiento y ratifique o no las medidas dispuestas 
por el Departamento Ejecutivo de la Municipalidad de Oberá. 
    QUE; debido a las estadísticas locales, a sus índices demográficos y 
la ubicación geográfica de la misma como punto estratégico de la zona centro de la 
Provincia de Misiones y a las recomendaciones de las autoridades de salud, es 
menester proseguir con las medidas tomadas a la fecha así como adherir a la prórroga 
del Distanciamiento Social Preventivo y Obligatorio decretado a nivel nacional 
mediante DNU 605/2020 publicado en el Boletín Oficial el día sábado 18 de julio del 
presente. 
    QUE; la evolución epidemiológica en la Provincia de Misiones, y en 
la ciudad de Oberá, permiten implementar nuevas medidas tendientes a evitar la 
propagación del COVID 19, en la cual existirán mas flexibilizaciones acordes a una 
etapa de DISTANCIAMIENTO SOCIAL PREVENTIVO Y OBLIGATORIO de acuerdo a 
lo regulado por los artículos 2° y 3° del DNU 520/2 020, y su prórroga conforme DNU 
576/2020, 605/2020, 641/2020, 677/2020 y 714/2020. 
POR ELLO EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE OBERA, 
PROVINCIA DE MISIONES, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE 
LA CARTA ORGÁNICA MUNICIPAL; 
               R E S U E L V E  
PROTOCOLO SANITARIO  
CASINOS Y SALAS DE JUEGO ELECTRONICO  
ARTICULO 1°:   ADHERIR a la Resolución Conjunta 2500 del Ministerio de Salud 
Publica, 622 del Ministerio de Gobierno y 376 del Ministerio de Trabajo y Empleo de la 
Provincia de Misiones, y en consecuencia AUTORIZAR el protocolo sanitario obrante 
como “Anexo I” para “Servicios relacionados con Casinos y Salas de Juego s 
Electrónicos de la Provincia de Misiones ”.  
    ACLARAR, que en la ciudad de Oberá, previo a la apertura de los 
espacios debidamente habilitados ante el Departamento de Comercio, deberán requerir 
la inspección del Departamento de Seguridad e Higiene Laboral con el objeto de informar 
el protocolo a seguir y el factor ocupacional máximo disponible en base al plan de 
contingencia. 
HORARIOS 
ARTICULO 2°:   AUTORIZAR la apertura a clientes en los establecimientos habilitados 
conforme a lo dispuesto en el artículo precedente en los siguientes horarios: - Domingos 
a Jueves de 9 hs. a 00 hs.; - Viernes y Sábados de 9 hs a 02 hs.  
MODALIDAD HABILITADA  
ARTICULO 3°:   AUTORIZAR  en la ciudad de Oberá, únicamente el funcionamiento de 
máquinas tragamonedas y siempre que las posiciones de juego se encuentren en forma 
alternada entre SLOTS encendidos y apagados con el fin de respetar la distancia 
preventiva mínima entre clientes. El SLOTS apagado se encontrará fuera de servicio y se 
retirará su butaca correspondiete. 
JUEGOS NO HABILITADOS  
ARTICULO 4°:   ACLARAR que en la ciudad de Oberá, no  se habilitan los juegos de 
ruleta, craps, black jack y poker. 
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ARTICULO 5°:   REMITIR la presente al Concejo Deliberante de la ciudad de Oberá 
para su tratamiento Ad Referendum. 
ARTICULO 6°:   DIFUNDIR lo resuelto en la presente mediante el área de Prensa de la 
Municipalidad de Oberá.  
ARTICULO 7°:   REFRENDARA la presente Resolución el Secretario de Coordinación 
General. 
ARTICULO 8°  COMUNIQUESE tomen nota Secretaría de Desarrollo Humano y 
Acción Social, Secretaria de Finanzas y Desarrollo Económico, Regístrese y Cumplido.  
ARCHIVESE. “FDO. Ab. Lucas FERNÁNDEZ, Secretario de Coordinaci ón; Dr. 
Carlos A. FERNANDEZ, Intendente”.-  

OBERA (Mnes), 15 de septiembre de 2020.- 
R E S O L U C I O N  N° 949                             
     REF: APROBACION DE MENSURA.-  
V  I S T O:   El EXPTE. 8881/2020- Trámite de Mensura, Propietario: ERWIN LUTZ.  
Poseedor: PETRY FLAVIO.  Agrimensor Forni Emanuel. 
C O N S I  D E R A N D O:    
     QUE: habiéndose dado curso al Procedimiento Administrativo para el 
Visado de proyectos de mensura establecido por Resolución 758 de fecha 03/07/2017; 
   QUE: conforme artículos 7 y 8 de la Ordenanza 1106, ex 051/96, 
cumplidos los requisitos establecidos, el Ejecutivo Municipal dictará una Resolución 
aprobando el Visado del proyecto de mensura; 
   QUE: se adjunta la siguiente documentación: 1- Fojas 1 a 4 nota de  
solicitud; 2- Foja 5 y 6 informe del Departamento de Catastro; 3- Foja 7 plano de 
mensura; 4- Foja 8 Resolución N° 949. 
POR ELLO EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE OBERA, 
PROVINCIA DE MISIONES,   EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE 
LA CARTA ORGÁNICA MUNICIPAL;  
                R E S U E L V E  
ARTICULO 1º:  APROBAR el VISADO del proyecto de mensura particular simple del 
inmueble individualizado como: DEPARTAMENTO 13, MUNICIPIO 55, SECCION 010, 
MANZANA 0059, PARCELA 0006, PARTIDA MUNICIPAL 12968, cuyo propietario es 
Erwin Lutz. 
ARTICULO 2º:   REFRENDARA la  presente Resolución el Secretario de Finanzas y 
Desarrollo Económico.           
ARTICULO 3º:   COMUNIQUESE a todos los Departamentos involucrados, tomen 
nota Secretaría de Coordinación; Regístrese y Cumplido. ARCHIVESE. “FDO. Cdor. 
Javier CARÍSIMO, Secretario de Finanzas y Desarroll o Económico; Dr. Carlos A. 
FERNANDEZ, Intendente”.- 

Oberá, Misiones, treinta de septiembre de 2.020.- 
RESOLUCION N° 984.- 

REF.: PROMULGAR ORDENANZA NRO. 2.886 DEL C.D.-  
VISTO: La Ordenanza Nº 2.886 del Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá; y,    
CONSIDERANDO:    
 QUE: dicha Ordenanza ha sido sancionada por el Alto Cuerpo 
Deliberativo en Sesión Ordinaria en fecha veintidós de septiembre de 2.020; 
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 QUE: el instrumento legal de referencia no ha sido objetado en su 
contenido por este Departamento Ejecutivo, siendo por lo tanto necesario proceder a 
su promulgación;  
POR ELLO EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE OBERA, 
PROVINCIA DE MISIONES, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE 
LA CARTA ORGÁNICA MUNICIPAL;  

RESUELVE  
ARTÍCULO 1°:  PROMULGAR  en todas sus partes la Ordenanza Nº 2.886 
sancionada por el Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá, en Sesión Ordinaria en 
fecha veintidós de septiembre de 2.020, de acuerdo al siguiente detalle: “ARTÍCULO 
1º: IMPLEMÉNTASE  la plantación de Plantas Repelentes en espacios públicos De la 
Ciudad de Oberá.-ARTÍCULO 2º:  El Departamento Ejecutivo a través del 
Departamento de Parquización, determinará la forma de plantío y la selección de 
especies de plantas repelentes u otras a ser combinadas en los espacios públicos, 
como diseño ornamental de los parques, paseos, plazas y bulevares de nuestra 
ciudad.- ARTÍCULO 3º:  Las especies   repelentes   deberán   ser   seleccionadas para 
que en conjunto cubran con sus propiedades la mayor parte del año calendario. – 
ARTÍCULO 4º:  INVITESE a la comunidad obereña en general, a adoptar medidas 
similares en sus propiedades particulares, incrementando así el uso benéfico de las 
plantas repelentes en todo el ámbito del municipio. –ARTÍCULO 5°:  COMUNIQUESE 
al Departamento Ejecutivo, publíquese en el Boletín Oficial del Municipio de Oberá, 
DESE a la prensa y cumplido archívese.- Fdo. Dra. Marcia Johanna CORREA, 
Secretaria General Concejo Deliberante; Sr. Santiag o MARRODAN, Presidente 
Concejo Deliberante”.- 
ARTICULO 2°:  REFRENDARÁ la presente Resolución el Secretario de 
Coordinación.- 
ARTICULO 3°:   COMUNIQUESE tomen nota Secretaría de Coordinación, 
Secretaría de Finanzas y Desarrollo Económico, Secretaría de Desarrollo Humano y 
Acción Social, Departamento de Prensa; Regístrese y Cumplido. ARCHIVESE“FDO. 
Ab. Lucas FERNÁNDEZ, Secretario de Coordinación; Dr . Carlos A. FERNANDEZ, 
Intendente”.-  

Oberá, Misiones, treinta de septiembre de 2.020.- 
RESOLUCION N° 985.- 

REF.: PROMULGAR ORDENANZA NRO. 2.887 DEL C.D.-  
VISTO: La Ordenanza Nº 2.887 del Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá; y,    
CONSIDERANDO:    
 QUE: dicha Ordenanza ha sido sancionada por el Alto Cuerpo 
Deliberativo en Sesión Ordinaria en fecha veintidós de septiembre de 2.020; 
 QUE: el instrumento legal de referencia no ha sido objetado en su 
contenido por este Departamento Ejecutivo, siendo por lo tanto necesario proceder a 
su promulgación;  
POR ELLO EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE OBERA, 
PROVINCIA DE MISIONES, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE 
LA CARTA ORGÁNICA MUNICIPAL;  

RESUELVE  
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ARTÍCULO 1°:  PROMULGAR  en todas sus partes la Ordenanza Nº 2.887 
sancionada por el Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá, en Sesión Ordinaria en 
fecha veintidós de septiembre de 2.020, de acuerdo al siguiente detalle: Artículo 1º: 
ADHERIR al Decreto del Poder Ejecutivo Provincial Nº 752 de fecha 12 de junio de 
2020 y sus modificatorias por el cual se crea el "Programa Provincial de Bienes de 
Capital Vial para Municipios”.-ARTÍCULO 2º:  AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo 
Municipal a contraer endeudamiento con el Fondo de créditos para la Pequeña y 
Mediana Empresa SAPEM por hasta la suma de Pesos Cuatro Millones ($ 4.000.000) 
cuyo destino será la compra de bienes de capital vial en el marco del artículo 1º de la 
presente Ordenanza.- ARTÍCULO 3º: FACULTAR  al Departamento Ejecutivo 
Municipal a ceder y/o afectar en garantía y pago de las obligaciones que se asuman 
en virtud de la autorización dispuesta en el Artículo 2º de la presente Ordenanza, los 
recursos provenientes del fondo creado por Ley Provincial XV - Nº 40 (antes Ley 2535) 
que se distribuyan y/o asignen, con cesión pro solvendo y autorización de retención 
automática de los recursos derivados del Régimen de Coparticipación Municipal Ley 
Provincial XV - Nº 10 (antes Ley 2535), sus modificatorias o régimen que lo sustituya 
hasta cubrir los importes de capital, intereses y gastos que se adeuden.-ARTÍCULO 
4º: AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar la adquisición directa 
con las empresas que suscriben convenios con el ministerio de Hacienda, Finanzas, 
Obras y Servicios Públicos en el marco del "Programa Provincial de Bienes de Capital 
Vial para Municipios" en los términos establecidos en el apartado j) del Inciso 3) del 
Artículo 85 de la Ley VII - Nº 11 (antes Ley 2303) de Contabilidad de la Provincia de 
Misiones y a suscribir la documentación necesaria para su instrumentación.- 
ARTÍCULO 5º: Los gastos emergentes de la aplicación del dispuesto en el Artículo 2º 
de la presente Ordenanza podrán traducirse en incrementos en las partidas  
correspondientes al presupuesto vigente para afrontar las erogaciones del ejercicio y 
en compromisos sobre presupuestos a dictarse para años financieros futuros, 
instruyéndose al efecto al Departamento Ejecutivo Municipal a incluir en cada año 
financiero, las provisiones necesarias para imputar los gastos comprometidos. 
ARTÍCULO 6º: COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo, Publíquese en el Boletín 
Oficial del Municipio de Oberá, DESE a la prensa y cumplido archívese.- Fdo. Dra. 
Marcia Johanna CORREA, Secretaria General Concejo D eliberante; Sr. Santiago 
MARRODAN, Presidente Concejo Deliberante”.- 
ARTICULO 2°:  REFRENDARÁ la presente Resolución el Secretario de 
Coordinación.- 
ARTICULO 3°:   COMUNIQUESE tomen nota Secretaría de Coordinación, Secretaría 
de Finanzas y Desarrollo Económico, Secretaría de Desarrollo Humano y Acción 
Social, Departamento de Prensa; Regístrese y Cumplido. ARCHIVESE.- “FDO. Ab. 
Lucas FERNÁNDEZ, Secretario de Coordinación; Dr. Ca rlos A. FERNANDEZ, 
Intendente”.-  

 
 

 
 
 

 


